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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DEL ACUERDO MARCO A 
SUSCRIBIR CON VARIOS EMPRESARIOS DE SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE Y 
PEQUEÑO EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE DOCENCIA E INVESTIGACION DE LA 
UNIVERSIDAD DE VIGO (EXP nº AM4/21 -17 lotes)  

 
HRC: HOJA RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS                   EXP. Nº: AM4/21 

 

0.- ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN 

- Universidad de Vigo. 
- Código NUTS:  ES114 PONTEVEDRA  
- Teléfono: 986 813767     -  Fax: 986 81 38 57    
- e-mail: alabel@uvigo.es    -  web: https://www.uvigo.gal/ 
- Perfil del contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 

1.-  OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO PARA LOS LABORATORIOS DE 
DOCENCIA E INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO (17 lotes) 
• Codificación CPV: 24310000-0 Productos químicos inorgánicos básicos; 24320000-3 Productos químicos 

orgánicos básicos  33600000-6 Productos farmacéuticos; 24965000-6 Enzimas; 38900000-4 Instrumentos de 
evaluación o ensayo diversos; 24900000-3 Productos químicos puros y otros productos químicos; 38500000-0 
Aparatos de control y prueba; 38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas); 
33793000-5 Artículos de vidrio para laboratorio; 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y 
accesorios; 15710000-8 Alimentos preparados para animales de granja y otros animales; 39830000-9 Productos 
de limpieza; 39180000-7 Mobiliario de laboratorio 

• Codificación CPA: 20 Productos químicos; 26.51 Instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación. 
• Código NUTS: ES114 Pontevedra - ES113 Ourense. 

 
Está sujeto a regulación armonizada    SÍ   NO   
NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER: 
 
La Universidade de Vigo dispone en los diversos Campus de diferentes laboratorios de investigación, desarrollo e 
innovación y también orientados a la realización de actividades docentes. Igualmente cuenta con determinados 
centros específicamente creados para dar soporte a la actividad investigadora. Unos y otros están destinados a 
desarrollar diversos proyectos de investigación o a complementar la actividad docente. 
 
Para la realización de las actividades y las técnicas propias de esos laboratorios y centros se requiere disponer de 
variado y heterogéneo equipamiento de investigación y docencia (material fungible, pequeño equipamiento 
científico, productos químicos, reactivos, diverso material de vidrio y de plástico, etc.) de forma que estos se 
convierten en imprescindibles para el adecuado desarrollo de los diferentes proyectos o programas de 
investigación o docencia.  

DIVISIÓN EN LOTES 
 SÍ       NO   

 
Para promover y facilitar la concurrencia, el objeto del acuerdo marco se distribuye en los siguientes lotes: 
 

Nº 
Lote Descripción CPV CPA NUTs 

1 REACTIVOS  
(compuestos orgánicos) 24320000-3 Productos químicos orgánicos básicos 20. 26.51 ES114 - ES113 

2 REACTIVOS (compuestos 
inorgánicos y sales) 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos 20. 26.51 ES114 - ES113 

3 REACTIVOS 
 (disolventes) 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos 

20. 26.51 ES114 - ES113 

4 REACTIVOS  
(ácidos y bases) 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos 

20. 26.51 ES114 - ES113 

5 
REACTIVOS 

 (reactivos de biologia 
molecular)) 

33600000-6 Productos farmacéuticos  / 24310000-
0 Productos químicos inorgánicos básicos / 
24320000-3 Productos químicos orgánicos básicos 
/ 24965000-6 Enzimas 

20. 26.51 ES114 - ES113 

6 
REACTIVOS (reactivos de 
microbiología y cultivo 

celular) 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos. 

20. 26.51 ES114 - ES113 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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Nº 

Lote Descripción CPV CPA NUTs 

7 REACTIVOS 
 (kits de laboratorio) 

38900000-4 Instrumentos de evaluación o ensayo 
diversos / 33600000-6 Productos farmacéuticos  / 
24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos. 

20. 26.51 ES114 - ES113 

8 REACTIVOS (reactivos y 
material de Cromatografía 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos./ 38900000-4 Instrumentos de 
evaluación o ensayo diversos 

20. 26.51 ES114 - ES113 

9  Material de Microscopia 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos / 24900000-3 Productos 
químicos puros y otros productos químicos / 
38500000-0 Aparatos de control y prueba 

20. 26.51 ES114 - ES113 

10 

Material de muestreo y 
filtración Columnas de 

concentración de proteínas 
Filtros 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos / 38000000-5 Equipo de 
laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas) / 
38900000-4 Instrumentos de evaluacion o ensayo 
diversos 

20. 26.51 ES114 - ES113 

11 

Equipos de medida y sus 
accesorios, accesorios de 

pipeteado, accesorios para 
dispensadores 

38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de 
precisión (excepto gafas) / 33793000-5 Artículos 
de vidrio para laboratorio 

20. 26.51 ES114 - ES113 

12 
Material accesorio de 

laboratorio metálico, plástico 
y vidrio 

33793000-5 Artículos de vidrio para laboratorio 
38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de 
precisión (excepto gafas) 
 

20. 26.51 ES114 - ES113 

13 Equipos y material de 
centrifugación 

 
38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de 
precisión (excepto gafas) 

20. 26.51 ES114 - ES113 

14 Material de seguridad, 
protección y limpieza 

38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de 
precisión (excepto gafas) / 18100000-0 Ropa de 
trabajo, ropa de trabajo especial y accesorios / 
39830000-9 Productos de limpieza 

20. 26.51 ES114 - ES113 

15 Equipos y accesorios varios 
de laboratorio 

38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de 
precisión (excepto gafas) 20. 26.51 ES114 - ES113 

16 Material de inclusión, corte y 
pulido 

24310000-0 Productos químicos inorgánicos 
básicos / 24320000-3 Productos químicos 
orgánicos básicos / 38000000-5 Equipo de 
laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas) 

20. 26.51 ES114 - ES113 

17 Material de animalario 

15710000-8 alimentos preparados para animales 
de granja y otros animales / 33600000-6 Productos 
farmacéuticos /38000000-5 Equipo de laboratorio, 
óptico y de precisión (excepto gafas) /39180000-7 
Mobiliario de laboratorio / 39830000-9 Productos 
de limpieza 

20. 26.51 ES114 - ES113 

Cada licitador puede ofertar a uno o a varios lotes; por tanto no se podrán presentar ofertas conjuntas, solamente 
individualizadas para cada uno de los lotes. En los sobres se presentará de manera individualizada, según 
corresponda, la documentación correspondiente al lote al que se concurra permitiendo identificar claramente la 
documentación que corresponde a cada lote. 
Con el adjudicatario/s de cada lote se formalizará un acuerdo marco. 

Contrato reservado a Centros Especiales de Empleo o a Empresas de Inserción:  
 SÍ. Indicar: 
 NO 

POSIBLES MODIFICACIONES DEL ACUERDO MARCO 
• Condiciones: cuando se produzca la circunstancia prevista en el apartado 12 del PPT (con reducción de precios) 
• Procedimiento: aceptación del órgano de contratación a propuesta del responsable del contrato. 

2.- PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN 

• Procedimiento abierto según los artículos 156 y 219 a 222 de la LCSP. 
• Tramitación:  Ordinaria     Urgente  

javascript:cargar_catalogos('CPV',%20'2',%20'38900000')
javascript:cargar_catalogos('CPV',%20'2',%20'38900000')
javascript:cargar_catalogos('CPV',%20'2',%20'38000000')
javascript:cargar_catalogos('CPV',%20'2',%20'38000000')
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Y TRAMITACIÓN Documentos que tienen carácter contractual 
Sin perjuicio de las obligaciones asumidas por el licitador al presentar su oferta, tienen carácter contractual los 
siguientes documentos y con esta prelación, en caso de contradicción: 
- El pliego de cláusulas administrativas particulares, 
- Esta HRC, 
- El pliego de prescripciones técnicas, 
- El documento de formalización del acuerdo marco. 

3.- FINANCIACIÓN 
DE LOS CONTRATOS 
/PEDIDOS  

• Aplicaciones presupuestarias que financiarán el gasto: las obligaciones económicas resultantes de la ejecución 
de los contratos basados en cada acuerdo marco serán soportadas por las diferentes unidades de gasto situados 
en los puntos de suministro indicados en el punto 2 del PPT. Dichos gastos se imputarán a las aplicaciones 
presupuestarias que correspondan (atendiendo a la naturaleza del gasto) según la clasificación económica, 
orgánica y funcional de cada centro que soporta el gasto. 

Tipo de financiación:  
 Con fondos propios de la Universidad      Con fondos externos  o cofinanciado  

(en función de la existencia o no de financiación externa, si existe financiación externa 
para un contrato basado se hará constar esta circunstancia en el pedido) 

4.- PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 
(SIN IVA) Y VALOR 
ESTIMADO DEL 
CONTRATO. 

Importe de 
licitación 

Dadas las características del acuerdo marco no existe un 
presupuesto base de licitación determinado, pues no se 
derivan a priori obligaciones económicas para la 
Universidad de Vigo, resultando estas exclusivamente de 
los contratos basados en el presente acuerdo marco por 
los suministros que se realicen a cada centro de gasto.  

Importe IVA a 
soportar 

El IVA de cada producto es el 
corresponda al tipo del 21%. 

El gasto máximo previsible correspondiente a la duración inicial de un año se estima, para cada lote, en los importes que se 
indican a continuación. Esta estimación es orientativa y no vinculante; la misma no supone un compromiso de gasto para 
el órgano de contratación, siendo determinadas las cantidades concretas de cada familia o producto en los contratos 
derivados de cada acuerdo marco en función de las necesidades de los diferentes centros de gasto: 
 

Nº Lote Gasto máximo previsible año (con IVA) Valor estimado acuerdos marco 
1 177.941,17 294.117,64 
2 177.941,17 294.117,64 
3 177.941,17 294.117,64 
4 177.941,17 294.117,64 
5 177.941,17 294.117,64 
6 177.941,17 294.117,64 
7 177.941,17 294.117,64 
8 177.941,17 294.117,64 
9 177.941,17 294.117,64 

10 177.941,17 294.117,64 
11 177.941,17 294.117,64 
12 177.941,17 294.117,64 
13 177.941,17 294.117,64 
14 177.941,17 294.117,64 
15 177.941,17 294.117,64 
16 177.941,17 294.117,64 
17 177.941,17 294.117,64 

Total  3.024.999,93 5.000.000,00 
 
• Debido a la oscilación observada en los últimos años (entre 1.500.000 y 2.500.000 sin IVA) en el gasto de 

adquisición de los diferentes reactivos, productos de laboratorio, etc. comprendidos en el objeto del contrato, el 
gasto máximo previsible anual se ha calculado mediante la media aritmética de esos valores siendo distribuido 
homogéneamente entre los 17 lotes al no existir información que permita desagregar los importes por lotes.  
 

• Método de cálculo del valor estimado: gasto máximo previsible correspondiente a dos años (excluido el IVA) 
 

5. - REVISIÓN DE 
PRECIOS  

 NO. Durante la vigencia del acuerdo marco (incluido en su caso el período de prórroga) los precios 
permanecerán inalterables, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 13 del PPT. 

 SÍ. Detallar condiciones. 
6. - DURACIÓN 
MÁXIMA DEL 
ACUERDO MARCO 

Total 
Un año a partir del día siguiente al de la formalización del acuerdo marco. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por otro año más mediante acuerdo del órgano de contratación siendo obligatoria para el 
adjudicatario siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 
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finalización del plazo inicial de duración.  
 
No obstante, cuando al vencimiento del acuerdo marco concreto no se hubiera formalizado el nuevo 
acuerdo marco que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como 
consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de 
contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para 
no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el acuerdo originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del inicial, siempre que el anuncio de licitación del nuevo acuerdo marco se haya publicado 
con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del acuerdo originario. 
 
Si durante la vigencia del acuerdo marco se produce la incorporación de algún otro punto de suministro 
a mayores de los indicados en el anexo I-A, el plazo de ejecución de esos contratos/pedidos se 
corresponderá con el periodo de vigencia pendiente del acuerdo marco. Los contratos basados 
celebrados durante el período de vigencia del acuerdo marco continuarán hasta su total conclusión de 
acuerdo con la LCSP. 

Parciales   No procede  Sí, indicar 

7. - PLAZO DE 
GARANTÍA MÍNIMO  

    No se fija, dadas las características o naturaleza del contrato. 
    SEGÚN APARTADO 9 DEL PPT. 

8.- SISTEMA DE 
DETERMINACIÓN 
DEL PRECIO Y PAGO 
DE LAS 
PRESTACIONES  

- Según el artículo 102.4 da LCSP, el sistema de determinación del precio es por precios unitarios, según las tarifas 
ofertadas por cada producto. 
- Condiciones de pago: Según lo indicado en el apartado 8.2 y 8.3 del PPT y según las tarifas que hubiere ofertado el 
adjudicatario en el Catálogo Vinculante 
- Condiciones de pagos por operaciones preparatorias: no procede. 
- Variación de precios en función de objetivos de plazos o rendimiento: no procede. 
Para el pago se presentarán facturas (según se indica en el apartado 8.3 del PPT), que se ajustarán a lo previsto en la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
en el Sector Público, debiendo reflejarse en ellas los datos y códigos recogidos a continuación. La presentación de la 
factura electrónica se hará, en su caso, a través del SEF (sistema electrónico de facturación) de la Xunta de Galicia.  
• Organismo u oficina contable SE INDICARA EN EL PEDIDO CORRESPONDIENTE 
• Unidad tramitadora SE INDICARA EN EL PEDIDO CORRESPONDIENTE 
• Órgano gestor SE INDICARA EN EL PEDIDO CORRESPONDIENTE 
• Presentación de la factura en SEF https://factura.conselleriadefacenda.es/eFactura_web/ 
• Documento de conformidad / Plazo para 

aprobar los documentos de conformidad  
Certificado de conformidad (factura) / 30 días. 

9. – GARANTÍAS  

• Provisional:   No se exige    Se exige.  
• Definitiva: se establece para cada lote el importe del 5% sobre el gasto máximo previsible (sin IVA), esto es: 

7.352,94. €.  
Dicho importe será abonado en funcion del número de empresarios seleccionados en cada lote: 
Un solo empresario en el lote: 7.352,94 € 
Varios empresarios en el lote: 7.352,94 € prorrateados entre el número de empresarios seleccionados, con un 
importe mínimo de 2.000 € 
Complementaria: no se exige. 

• Posibilidad de constituirse mediante retención del precio: No 
• Acreditación mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos: Sí. 

11. - SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA  

Se acreditará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1.a) de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP), por el medio siguiente:   
• Medio: mediante el volumen o cifra anual de negocios. 
• Requisito mínimo: El volumen o cifra anual de negocios referido al año de mayor volumen de negocio de los 

tres últimos ejercicios concluidos será en función del lote al que se concurra igual o superior al importe que se 
indica a continuación. El período abarca los años 2017, 2018 y 2019. 
 

Nº Lote Volumen de negocio año 
1 441.176 
2 441.176 
3 441.176 
4 441.176 
5 441.176 
6 441.176 
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7 441.176 
8 441.176 
9 441.176 

10 441.176 
11 441.176 
12 441.176 
13 441.176 
14 441.176 
15 441.176 
16 441.176 
17 441.176 

 
- Documentación acreditativa: presentación de la declaración sobre solvencia económica y financiera (anexo E-I) 

firmada por el aspirante a adjudicatario, correspondiente al volumen de negocio de los tres últimos ejercicios 
concluidos. Al mismo tiempo, se adjuntará la documentación justificativa correspondiente sobre ese volumen 
de negocio mediante alguno de los siguientes medios: 

- Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario está inscrito en ese 
registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito; en el caso de 
los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, el volumen anual de negocio será el que 
figura en sus libros de inventario y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. Como medios de 
acreditación se admitirán los siguientes: nota simple, certificado o información análoga válida emitida por el 
Registro Mercantil o por un Registro Oficial que contenga los datos de las cuentas anuales depositadas, o, en el 
caso de empresarios individuales, los libros de inventario y cuentas anuales legalizadas. 

- Certificado emitido por la Agencia Tributaria en el que conste el importe neto de la cifra de negocio del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

- Cualquier otro medio alternativo que la mesa de contratación considere adecuado, cuando por una razón válida 
el operador económico no esté en condiciones de presentar la documentación anterior. 
 

- Nota: el aspirante a adjudicatario hará efectiva la acreditación de este medio en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente a aquel en el que hubiera recibido el requerimiento, según lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 150 de la LCSP. 

12. - SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

Se acreditará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.1.a) de la LCSP por el medio siguiente: 
• Medio: mediante una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 

constituyen el objeto del contrato en los últimos tres años, que incluya el importe, fechas (inicio y fin) y los 
destinatarios públicos o privados de los mismos. 

• Requisito mínimo de solvencia: haber ejecutado en el período antedicho trabajos de similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de correspondencia entre los suministros  
ejecutados por el licitador y los que constituyen el objeto del contrato, la coincidencia entre los tres primeros 
dígitos de la codificación CPV que corresponda según lo indicado en el apartado 1 de esta HRC para cada lote (de 
existir varias codificaciones CPV la coincidencia se requiere respecto de cualquiera de ellas). El importe anual que 
el empresario deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución del período mencionado, 
será en función del lote igual o superior al importe que se indica a continuación. El período abarca: el año 2017 
(desde el día equivalente al siguiente al de final del plazo de presentación de ofertas, hasta el 31 de diciembre de 
ese año), los años 2018 y 2019 completos y del año 2020 hasta el día de final del plazo de presentación de 
ofertas. 

Nº Lote Importe anual de trabajos similares año 
1 102.941 
2 102.941 
3 102.941 
4 102.941 
5 102.941 
6 102.941 
7 102.941 
8 102.941 
9 102.941 

10 102.941 
11 102.941 
12 102.941 
13 102.941 
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14 102.941 
15 102.941 
16 102.941 
17 102.941 

 
 

• Documentación acreditativa: Presentación de la declaración de solvencia técnica (Anexo E-II) firmada por el 
aspirante a adjudicatario, correspondiente a los servicios prestados en los tres últimos ejercicios, a la que se 
adjuntará la siguiente documentación: si los destinatarios del suministro fueron entidades del sector público, 
certificados expedidos o visados por el órgano competente; si los destinatarios fueron sujetos privados 
certificados expedidos por éstos o, a falta de este certificado, mediante una declaración del licitador 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. A los 
efectos de valorar la relación de trabajos con el objeto correspondiente a la presente contratación, deberán estar 
correctamente identificados los trabajos que se relacionen.  

 
- Nota: el aspirante a adjudicatario hará efectiva la acreditación del medio que corresponda (salvo que hubiera 
optado por hacerlo antes) en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en el que hubiere 
recibido el requerimiento, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 150 de la LCSP. 
 

13.- CONCRECIÓN DE 
LA SOLVENCIA Y 
HABILITACIONES 

CONCRECIÓN DE LA SOLVENCIA 
 SÍ  
 NO 

HABILITACIÓN TÉCNICA - PROFESIONAL  
 SÍ.   NO 

14. - 
DOCUMENTACIÓN 
QUE SE 
INCLUIRÁ EN LOS 
SOBRES A, B y C 

SOBRE A: Documentación general. 
Incluirá la documentación que se señala en la cláusula 9.3.1 
 
SOBRE B: Oferta evaluable con criterios de juicio de valor. 
No será necesaria la presentación de sobre B al no establecerse criterios de juicio de valor. 
 
SOBRE C: Oferta evaluable con criterios automáticos. 
Se incluirá para cada lote, la siguiente documentación: 
 

1- ANEXO II MODELO OFERTA ECONÓMICA-CATÁLOGO VINCULANTE 
Debido a la gran cantidad de posibles productos existentes en cada familia de productos, cada empresa licitadora 
deberá presentar obligatoriamente una oferta-catálogo vinculante para cada lote al que desee concurrir. En esta 
oferta-catálogo vinculante se incluirán todos los productos a los que el licitador presente oferta correspondiente a 
ese lote. Para ello, las empresas licitadoras, deberán presentar sus ofertas-catálogos vinculantes cumplimentando el 
formulario en formato EXCEL que se facilita en el ANEXO II denominado “ANEXO II MODELO OFERTA ECONÓMICA-
CATÁLOGO VINCULANTE.xlsx”.  
El fichero EXCEL correspondiente a la oferta-catálogo vinculante OBLIGATORIAMENTE debe incluir la siguiente 
información cumplimentada para cada uno de los productos incluidos en el:    

• NOMBRE/DESCRIPCIÓN PRODUCTO OFERTADO 
• REFERENCIA EMPRESA 
• CARACTERISTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS RELEVANTES 
• PLAZO GARANTÍA (SI ES APLICABLE) 
• PRECIO UNITARIO INICIAL SIN IVA (€) 
• DESCUENTO OFERTADO (MÍNIMO 5%) 
• PRECIO UNITARIO FINAL OFERTADO SIN IVA (€) 

El catálogo vinculante en ningún caso podrá incluir productos correspondientes a otros lotes, ni productos cuyo 
PRECIO UNITARIO FINAL OFERTADO sea igual o superior a 15.000 euros (sin IVA). 
Sobre el precio unitario inicial sin IVA en € de dicho catálogo, se aplicará un descuento mínimo del 5%. Los 
productos se facturarán según el precio unitario final ofertado, resultante de aplicar a los precios unitarios iniciales 
el % de descuento ofertado. Cada empresa adjudicataria, lo será de la totalidad de los artículos que componen el 
catálogo vinculante.  
En el catálogo vinculante también se debe incluir la referencia al número y al nombre de lote a que corresponde 
cada catálogo vinculante. Este catálogo vinculante será presentado obligatoriamente de forma electrónica en 
formato EXCEL. Este fichero se podrá dividir en varios ficheros en caso de superar el N.º máximo de filas que admite 
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EXCEL. 
 
 
Serán motivos de exclusión del licitador:  

• Remitir catálogos vinculantes sin especificar el número y el nombre de lote al que corresponde 
ese catálogo vinculante. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos cuyo precio individualizado sea superior a 15.000 
euros (sin IVA). 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el nombre o descripción del producto 
ofertado. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar la referencia que la empresa otorga al 
producto ofertado. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin cumplimentar las características físicas y químicas 
relevantes. 

• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar su precio unitario inicial sin IVA en €. 
• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el % de descuento ofertado para ese 

producto. 
• Incluir en el catálogo vinculante productos con un descuento ofertado inferior al 5%. 
• Incluir en el catálogo vinculante productos sin especificar el precio unitario final ofertado, sin IVA 

en €, después de aplicar el descuento ofertado. 
• Incluir productos correspondientes a otros lotes.  

 
2- ANEXO III MODELO CRITERIO OFERTA A 70% FAMILIAS 

 
Adicionalmente a la oferta-catalogo vinculante, las empresas licitadoras deberán presentar cumplimentado el 
formulario del ANEXO III denominado “ANEXO III MODELO CRITERIO OFERTA A 70% FAMILIAS.xlsx” por cada lote al 
que opten. Este modelo se utilizará para verificar que los licitadores presentan oferta en al menos el 70% de las 
familias de productos incluidas en el lote al que optan. Los licitadores incluirán los datos y el precio ofertado para 
exclusivamente un único producto por cada una de las familias de productos incluidas en cada lote al que hayan 
presentado oferta-catalogo vinculante. Los licitadores podrán elegir cualquier producto, de entre los que han sido 
incluidos en la oferta-catálogo vinculante, para cada una de las familias del lote. Por tanto, en el formulario del 
ANEXO III se incluirá exclusivamente una línea por cada una de las familias que integran cada uno de los lotes que 
aparecen en el apartado 4.2 (LISTADO DE FAMILIAS DE PRODUCTOS QUE INTEGRAN CADA UNO DE LOS LOTES DEL 
ACUERDO MARCO).   
En el formulario del ANEXO III se debe incluir obligatoriamente, y en la columna correspondiente, el 
nombre/descripción del producto seleccionado, la referencia que la empresa otorga al producto ofertado para esa 
familia, las características físicas y químicas relevantes del producto, el precio unitario inicial sin IVA en € antes del 
descuento, el descuento ofertado para ese producto en % (mínimo 5%), y el precio unitario final ofertado una vez 
aplicado el descuento sin IVA en €. En este modelo no se pueden incluir productos encuadrables en otros lotes, ni 
ofertar productos cuyo precio unitario final ofertado sea igual o superior a 15.000 euros (sin IVA); en caso contrario 
será excluido el licitador.  Este formulario cumplimentado deberá presentarse también dentro del sobre C. 
Las empresas licitadoras presentarán cumplimentado un formulario del ANEXO III para cada uno de los lotes a los 
que concurran. Todos los productos incluidos en el formulario del ANEXO III deberán estar OBLIGATORIAMENTE 
también incluidos en el fichero de la oferta-catálogo vinculante para ese lote; en caso contrario será excluido el 
licitador. 
Podrán participar en la licitación de cada uno de los lotes, aquellas empresas que oferten un producto en al menos 
el 70% de las familias de productos incluidas en el lote al que optan, y que cumplan con los demás requisitos 
exigidos. 
En caso de existir discrepancia entre el precio de la oferta-catálogo vinculante y el precio del ANEXO III para un 
mismo producto, primará el precio más ventajoso para la Universidad de Vigo. 
 
 
El órgano de contratación de la Universidad de Vigo notificará a la CNMC o a la autoridad autonómica de defensa de 
la competencia cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan 
constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de 
acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los 
licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la 
competencia en el proceso de contratación 
 

15.- VARIANTES Y VARIANTES:  No se admiten    Se admiten. Condiciones:  



 

 
8 

MEJORAS  MEJORAS: se admiten aquéllas que, en su caso, estén recogidas en el apartado 16 de esta HRC. 

16.- CRITERIOS DE 
VALORACION  Y 
PONDERACIÓN DE 
ÉSTOS 

CRITERIO DE ADMISION DE OFERTAS 

CRITERIO AUTOMÁTICO PONDERACIÓN 

Ofertar en el 70% de las familias del lote al menos un producto y descuento mínimo del 5% en 
cada uno de los productos del lote 

 
100 

 
 

Formalización de los contratos Basados / pedidos. 
 
Los contratos basados/pedidos de cada acuerdo marco se efectuarán por la Universidad en función de sus 
necesidades, con el objetivo de reducir al máximo el almacenamiento de material de laboratorio, productos 
químicos, reactivos, etc. Mediante este sistema se pretende optimizar la eficiencia del gasto y reducir perdidas de 
productos, mermas, etc. 
Con cargo a este acuerdo marco sólo se podrán tramitar contratos basados/pedidos de importe individualizado 
inferior a los 15.000 euros (IVA excluido). 
La adjudicación de los contratos basados en cada acuerdo marco se ajustará al siguiente procedimiento: 

A) Acuerdo marco concluido con una única empresa:  
Independiente del importe del contrato derivado, en el caso de que para un lote solo haya sido seleccionada una 
empresa, el contrato derivado se adjudicará a la misma si ha ofertado el producto objeto del contrato derivado. 
 

B) Acuerdo marco concluido con varias empresas: 
1. Si el importe del contrato derivado fuese inferior a 5.000 € (IVA excluido), no será necesario convocar 

a las empresas seleccionadas para cada uno de los lotes a una nueva licitación, pudiendo el 
peticionario hacer directamente la solicitud del producto que satisfaga sus necesidades técnicas. El 
peticionario deberá justificar su elección en el expediente tramitado a través del aplicativo de 
pedidos de la Universidad de Vigo. En el caso de que varias empresas del lote ofrezcan el producto o 
bien necesario con las mismas características técnicas, la elección se realizará a favor de la empresa 
que hubiera ofertado el precio más bajo. 

 
2. Si el importe del contrato derivado fuese igual o superior a 5.000 € (IVA excluido) e inferior a 15.000 

€ (IVA excluido), el peticionario podrá decidir, justificándolo debidamente en el expediente, no invitar 
a la licitación a la totalidad de las empresas seleccionadas para el lote correspondiente, siempre que, 
como mínimo, solicite ofertas a tres empresas del lote. Para hacerlo se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

 
a. Se solicitará oferta a las empresas seleccionadas que hubiesen ofertado el producto que se 

va a adquirir. La solicitud se enviará al correo electrónico que hubiesen facilitado las 
empresas en la documentación presentada para participar en el Acuerdo Marco. 

b. Las empresas a las que se soliciten las ofertas podrán mejorar las condiciones técnicas, 
económicas y de entrega que hubiesen ofertado inicialmente. En ningún caso se admitirán 
ofertas que no igualen las condiciones homologadas en el Acuerdo Marco. 

c. Las ofertas deberán presentarse, en formato electrónico, en la Sede Electrónica de la 
Universidad de Vigo o en la dirección electrónica indicada en la invitación, en el plazo de 5 
días hábiles contados a partir del siguiente al envío de la invitación, de acuerdo con las 
indicaciones dadas en la invitación remitida. 

d. Se garantizará la confidencialidad de las ofertas, hasta el momento de su apertura. 
e. La valoración de las ofertas será realizada por el peticionario, dejando constancia de la 

misma en el expediente. 
f. El contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta, valorada según 

criterios técnicos y económicos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
• Que se otorgará la máxima puntuación del criterio precio a la mejor oferta y al resto de 

forma proporcional. 
• El criterio calidad relacionado con las características físicas y químicas del producto se 

valorará, de forma justificada, otorgándole, como máximo un 50% de la puntuación 
total. 

g. Cuando se deba invitar a más de una empresa a una segunda licitación, la solicitud de 
ofertas se realizará simultáneamente, mediante correo electrónico, utilizando un 
documento de licitación en el que se establecerán las características de los suministros 
solicitados, los criterios de valoración de las ofertas y la ponderación de cada uno de ellos. 
El plazo de recepción de ofertas no será inferior a cinco días naturales y se ampliará en 
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función de la complejidad del objeto del contrato, la pluralidad o no de criterios de 
valoración, así como su complejidad, y el tiempo necesario para el envío de la oferta. 

h. Las empresas estarán obligadas a presentar oferta válida. 
En el aplicativo de pedidos de la Universidad de Vigo quedará documentada la solicitud de las ofertas, las ofertas 
mismas, su evaluación y la justificación de la empresa adjudicataria 

 
 

FASES (de ser el caso) Y UMBRAL MÍNIMO PARA CONTINUAR EN EL PROCESO 
No procede 

CRITERIOS DE DESEMPATE : los establecidos en la cláusula 12.6 

Composición de la Mesa de 
Contratación 

Según lo indicado en la cláusula 10.1. 
(Resolución rectoral del 10/abril/2018 (DOG nº 73 del 16/abril/2018)) 
a) Presidencia: persona que ocupe la jefatura del Servicio de contabilidad, 
presupuestos y tesorería, que podrá ser suplida en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad por la persona que designe el Rector.   
b) Vocal: El Presidente do Consejo Social o persona en quien delegue. 
c) Vocal: persona que ocupe la Vicegerencia en materia económica y que podrá 
ser suplida en caso de vacante, ausencia o enfermedad por la persona que 
designe el Rector.   
d) Vocal: El Jefe del Servicio de Asesoría Jurídica o Letrado de la misma. 
e) Vocal: El Jefe de Servicio de Control Interno o funcionario/a del servicio que 
lo sustituya 
f) Secretario/a: El Jefe de Servicio de Gestión Económica y Contratación o 
funcionario/a del servicio que lo sustituya.  

Comité de expertos u organismo 
técnico especializado   SÍ.  Composición.              NO 

Parámetros de ofertas 
anormales o desproporcionadas  

 No procede al no existir un precio único y teniendo en cuenta la diversidad de 
productos que integran cada familia y cada lote. 

 Sí procede. 
• Criterio al que se aplica: … 
• Parámetro la aplicar: … 
• Plazo para justificar la baja anormal: … 

17. OTRAS 
EXIGENCIAS Y 
OBSERVACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
EXPEDIENTE DE 
REFERENCIA. 
CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

• Órgano competente para 
resolver el recurso especial 
en materia de contratación  

  Recurso especial en materia de contratación. 
• Órgano:  Tribunal Administrativo de Contratación Pública da Comunidad 

Autónoma de Galicia (Tacgal).  
• Dirección: Rúa Raxeira 52, 2º andar. 15781 
• Localidad: Santiago de Compostela. 
• Teléf.: 881 995481 
• Fax: 881 995485 
• e-mail: tacgal@xunta.gal  

 No procede. 

• Gastos de publicidad 
Serán por cuenta del adjudicatario, siendo el importe estimado por cada lote de 
0 euros. 

• Anuncio del envío de la oferta 
por correo 

No procede 

• Otra documentación a 
presentar por el aspirante 

............. 

• Plazo para realizar la 
adjudicación 

Como máximo dos meses. 

• Programa de trabajo  NO   SÍ.  
• Acreditar póliza de seguro de 

responsabilidad civil 
 NO 
 SÍ. Detallar 

• Penalidades por la ejecución, 
incumplimiento del contrato, 
etc. 

Las que figuran en el Anexo II (Régimen de Penalidades). 

• Plazo para efectuar la 
recepción 

........... 
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• Subcontratación  

 SÍ se permite.  
• Obligación de indicar a través de los anexos A-V (I) y A-V (II) la parte del 

contrato que se haya previsto subcontratar (cláusula 20.2.1.a):   NO   SÍ. 
• Se impone la obligación de subcontratar (cláusula 20.2.1.e):  NO  SÍ. 

Identificar partes. 
• Se pueden comprobar los pagos a subcontratistas (cláusula 20.2.2):  NO  

 SÍ. 
• Penalidades por incumplimiento de obligaciones en materia de 

subcontratación: ver Anexo II (Régimen de penalidades). 

• Condiciones especiales de 
ejecución  

Además de las establecidas en el pliego de cláusulas o en el pliego de 
prescripciones técnicas, las siguientes: 
E.1.- La contrata se obliga durante la ejecución del contrato a dar cumplimiento 
al Protocolo marco de actuación para la prevención y sanción del acoso sexual y 
por razón de sexo de la Universidad de Vigo cuyo contenido se puede examinar 
en el siguiente enlace: 
http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/sites/default/uvigo/DOCUM
ENTOS/igualdad/Protocolo_castelxn_DOGA.pdf 
- Constituye una obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LSCP: SÍ 
- Se imponen penalidades en caso de incumplimiento: SÍ. 
- Se considera infracción muy grave a los efectos establecidos en el artículo 

60.2.e) del TRLCSP: SÍ. 
 

• Proteccion de datos 
personales (cláusula 23) 

¿Se prevén, como consecuencia de la realización de las prestaciones que 
comprende el objeto de este contrato, actividades de tratamiento de datos de 
carácter personal de los cuales la Universidad de Vigo actúa como responsable 
de tratamiento? NO  

18. PUBLICIDAD DEL 
EXPEDIENTE 
 
 
RESPONSABLE DEL 
CONTRATO Y 
MEDIOS DE 
SEGUIMIENTO DEL 
SERVICIO.  
 
 
INFORMACIÓN DE 
CONTACTO PARA 
CONSULTAS  
 
 
INFORMACIÓN 
SOBRE 
OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS, 
LABORALES, ...  

• Perfil del contratante http://www.tablon2.uvigo.es/index.asp?idm_abr=es 
• Plataforma de contratación No procede. 

• Responsable del acuerdo 
marco  

- Nombre: José Benito Rodríguez González 
- Teléfono: 986 130227 
- Correo electrónico: dircai@uvigo.es 

• Responsables de los 
contratos basados 

Servicios Centrales en el 
Servicio de Gestión Económica y 

Contratación 

Nombre: Isabel Vázquez Vázquez 
Teléfono: 986 813767 
Fax: 986 813857 
e-mail: xsxe@uvigo.es  

Servicios Centrales en el  
Servizo de Investigación 

 

Nombre: Manuel Castro Oliva 
Teléfono: 986 814085 
Fax: 986 813919 
e-mail: mcastro@uvigo.es 

Ámbito tecnológico 
Administradora 

Nombre: Ana Cacheiro Seguín 
Teléfono: 647343115 
Fax: 986 812207 
e-mail: acimt@uvigo.es 

Ámbito das Ciencias 
Experimentales 
Administradora 

Nombre: Maria Fariza Novoa 
Teléfono: 986 813900 
Fax: 986 813857 
e-mail: acfcv@uvigo.es 

Ámbito jurídico social y 
humanidades 
Administrador 

Nombre: Angel Nieto Rodríguez 
Teléfono: 986 812546 
Fax: 986 811948 
e-mail: administrador-xsh@uvigo.es 

Campus de Pontevedra 
Administrador  

Nombre: Elena Vazquez Losada 
Teléfono: 986 801951 
Fax: 986 986 802060 
e-mail: admcampuspo@uvigo.es 

Campus de Ourense - 
Administradora  

Nombre: Pilar Joga Lasala 
Teléfono: 988 387257 
Fax: 988 387253 
e-mail: admnorou@uvigo.es 

 

http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/sites/default/uvigo/DOCUMENTOS/igualdade/Protocolo_castelxn_DOGA.pdf
http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/sites/default/uvigo/DOCUMENTOS/igualdade/Protocolo_castelxn_DOGA.pdf
http://www.tablon2.uvigo.es/index.asp?idm_abr=es
mailto:dircai@uvigo.es
mailto:xsxe@uvigo.es
mailto:mcastro@uvigo.es
mailto:acimt@uvigo.es
mailto:acfcv@uvigo.es
mailto:administrador-xsh@uvigo.es
mailto:admcampuspo@uvigo.es
mailto:admnorou@uvigo.es
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• Medios de seguimiento del 
contrato 

Los indicados por el responsable del acuerdo marco o responsables de los 
contratos basados durante la ejecución del acuerdo y el señalado en el apartado 
10.2 del PPT.  

• Consultas técnicas 
- Nombre: José Benito Rodríguez González 
- Teléfono: 986 130227 
- Correo electrónico: dircai@uvigo.es 

• Consultas administrativas 

- Nombre: Alberto López Abel 
- Teléfono: 986 81 35.71 
- Fax: 986 81 38 57 
- Correo electrónico: alabel@uvigo.es   

• Información sobre 
obligaciones de carácter 
tributario  

• Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 
http://www.agenciatributaria.es/ 

• Información sobre 
obligaciones laborales y 
protección del empleo, de 
Seguridad Social y de 
prevención de riesgos 
laborales  

 Ministerio de Empleo y Seguridad Social: 
   dhttp://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/index.htm 
   http://www.seg-social.es/Internet_1/Empresarios/index.htm 

 Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:   
    http://www.insht.es/portal/site/Insht/ 

 Instituto Galego de Seguridade e Saúde Laboral 
    http://issga.xunta.es/portal/contenido/el-issga/index.html 
• Servicio de Prevención Riesgos Laborales de la Universidad de Vigo: 

http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/prevencion/index.html 

• Información en materia de 
protección medioambiental 

• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/temas/default.aspx 

• Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas 
http://www.cmati.xunta.es/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:alabel@uvigo.es
http://www.agenciatributaria.es/
http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/index.htm
http://www.seg-social.es/Internet_1/Empresarios/index.htm
http://www.insht.es/portal/site/Insht/
http://issga.xunta.es/portal/contido/o-issga/index.html
http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/prevencion/index.html
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/default.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/default.aspx
http://www.cmati.xunta.es/
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DEL ACUERDO 
MARCO A SUSCRIBIR CON VARIOS EMPRESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO PARA 
LOS LABORATORIOS DE DOCENCIA E INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO (EXP 
26/20 -17 lotes) 
 
I. CONDICIONES GENERALES 
 
1. REGÍMEN JURÍDICO. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. JURISDICIÓN APLICABLE. RECURSOS 
 
1.1. Régimen jurídico  
  
1.1.1. El  acuerdo marco, de naturaleza administrativa, se regirá por la Ley 9/2017, do 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico español las Directivas do 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE e 2014/24/UE, do 26 de febrero de 2014 (BOE nº 272 do 9 de 
noviembre), en adelante LCSP, y por las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que le sean de aplicación, 
en cuanto no se opongan a esta, en particular por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por lo que se 
desenvuelve parcialmente la ley 30/2007, de contratos del sector público y el Real decreto 1098/2001, do 12 de 
octubre (BOE do 26 de octubre) (en adelante RGLCAP) por lo que se aprueba el Reglamento general de la ley de 
contratos de las administraciones públicas, por la normativa interna de la Universidad de Vigo y por las cláusulas 
del presente pliego. De manera subsidiaria se aplicará la Ley 39/2015 de 1 de octubre, do Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. Este pliego (completado por la Hoja Resumen de Características, en 
adelante HRC, que forma parte integrante del mismo), y sus anexos, los documentos que se recojan en el 
apartado 2 de la HRC así como aquellos otros que así se indique en este pliego revestirán carácter contractual, y 
en caso de discrepancia entre su contenido y el resto de documentos contractuales prevalecerá el establecido en 
él. Si el contrato está sujeto a regulación armonizada se indicará en su apartado 1 da HRC. 
 
1.1.2. Además de los deberes generales derivados del régimen  jurídico del contrato, el adjudicatario está 
obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, legislación laboral, seguridad 
social, a la protección del medio ambiente, y a las disposiciones vigentes en materia de protección de empleo, 
igualdad de género, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales e inserción socio laboral de las 
personas con discapacidad, y el deber de contratar un número o porcentaje específico de personas con 
discapacidad, que serán aplicables a los trabajos efectuados en una obra o a los servicios prestados durante la 
ejecución del contrato, así como las que se puedan promulgar durante la ejecución del contrato (disposiciones 
que resultando aplicables al contrato deben ser consideradas en el momento de formular sus ofertas). En el 
apartado 18 de la HRC se podrá indicar el/ s organismo/ s de los que se pueda obtener información sobre dichos 
deberes y de las disposiciones vigentes que regulan esas materias y que serán aplicables al objeto del contrato 
durante su ejecución, en este caso el licitador deberá manifestar que tuvo en cuenta en la elaboración de su 
oferta los deberes derivados de las anteriores disposiciones. El incumplimiento por su parte de dichos deberes no 
implicará ninguna responsabilidad para la Universidad de Vigo. 
 
1.1.3. En lo que respeta al uso de medios de comunicación, al uso de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que resulten aplicables en la tramitación del expediente de contratación y a los requisitos específicos 
relativos a las herramientas y los dispositivos de recepción electrónica de documentos se atenderá expresamente 
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a lo dispuesto, respectivamente, en las disposición adicionales decimoquinta, decimosexta y décimo séptima de la  
LCSP y demás disposiciones de desarrollo, según lo indicado en la cláusula 26.   
 
1.1.4. El desconocimiento de la normativa antedicha y de otra que se refiera este pliego no eximirá al 
adjudicatario del deber de su cumplimiento.  
 
1.2. Prerrogativas de la Administración  
 

El rector de la Universidad de Vigo tiene la prerrogativa de interpretar el contrato objeto de este pliego y 
resolver las dudas sobre su cumplimiento e inspeccionar las actividades desenvueltas por los contratistas durante 
la ejecución del contrato. Igualmente podrá modificar, por razones de interés público, este contrato, suspender 
su ejecución y acordar su resolución y los efectos de esta, o declarar la responsabilidad imputable al contratista a 
raíz de la ejecución del contrato, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
vigente legislación de contratos del sector público. Las resoluciones dictadas por el rector serán inmediatamente 
ejecutivas. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 
contrato administrativo, serán resueltas por el rector de la Universidad. 
 
1.3. Jurisdicción aplicable 
 

El orden jurisdiccional contencioso – administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas 
relativas a la preparación, adjudicación, interpretación, efectos, cumplimiento, modificación, extinción y 
resolución de este acuerdo marco. 
 
1.4. Recursos 
 
1.4.1.  A excepción de los supuestos que se indican en la cláusula 1.4.2 siguiente, contra la resolución rectoral, 
que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso ante el jurisdiccional contencioso - administrativo, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al recibo de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso - administrativa. No 
obstante,  los interesados podrán optar por interponer contra la citada resolución rectoral, recurso de reposición, 
en el  plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el mismo órgano que la dictó, y en 
este caso no se podrá interponer el recurso contencioso - administrativo mientras no recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El órgano competente para la resolución 
del recurso de reposición, cando proceda el mismo, será el establecido en el apartado 17 de la HRC. 
 
1.4.2. Contra las decisiones adoptadas en los procedimientos de adjudicación a que se refieren respectivamente 
los apartados 1 y 2 del artículo 44 de la LCSP se podrá interponer recurso especial en materia de contratación; su 
tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LCSP. El órgano competente para la resolución 
del recurso especial en materia de contratación será el establecido en el apartado 17 de la HRC. Su interposición 
cabe si así se señala en el apartado correspondiente. 
 
1.4.3. Excepto en los supuestos previstos en la cláusula 1.4.2, contra los actos de trámite previos a la adjudicación 
del contrato que no agoten la vía administrativa y siempre que se trate de actos que decidan directa o 
indirectamente sobre el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el  procedimiento o 
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá presentarse recurso de 
alzada ante el mismo órgano autor del acto o ante el órgano competente para resolver, segundo lo establecido en 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
órgano competente para la resolución del recurso de alzada, cuando proceda el mismo, será el establecido en el 
apartado 17 de la HRC. 
 
2. OBJETO 

2.1. El acuerdo marco regulado por el presente pliego tiene por objeto el suministro de los bienes y productos 
que se indica en el apartado 1 de la HRC que figura como cubierta y parte integrante de este pliego, y tienen 
como finalidad atender las necesidades que se indican en el referido apartado. El código de la nomenclatura de la 
Clasificación de Productos por Actividad (CPA), el código relativo a la nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) de la Comisión Europea y el código de la Nomenclatura de las Unidades Territoriales Estadísticas 
(NUTS) serán los indicados en el apartado 1 da HRC. La ejecución del acuerdo marco y de los contratos basados en 
él se ajustaran a las condiciones que se detallan en este pliego y en su anexo I (pliego de prescripciones técnicas), 
y sin perjuicio de lo que se establezca, en su caso, en los documentos de licitación de los contratos basados. 

2.2. La licitación versará sobre la totalidad del objeto que se contrata. En caso de que el objeto se vaya a 
subdividir en lotes en el apartado 1 de la HRC se identificarán estos, se establecerá la forma de licitar a los 
mismos, las limitaciones y si se puede adjudicar a una oferta integradora; al mismo tiempo, cuando el contrato no 
esté subdividido en lotes se señalarán las razones de ello. 

3. FINANCIACIÓN 
 
3.1. La financiación de las obligaciones económicas que se deriven del cumplimento del acuerdo marco y de los 
contratos basados/pedido se hará con cargo a las partidas del presupuesto de gasto da Universidad de Vigo 
indicada en el apartado 3 da HRC. En el caso de que el acuerdo marco se formalice en el ejercicio anterior al  de 
iniciación de la ejecución se indicará en el referido apartado que se trata de un expediente anticipado de gasto, 
en este caso la adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del acuerdo marco en el próximo ejercicio. Así mismo si el 
acuerdo marco dispone de financiación ajena a la Universidad se indicará este en el referido apartado 3, 
especialmente en el supuesto indicado na cláusula 6.2.2 
 
4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. PRECIO DEL ACUERDO MARCO Y REVISIÓN DEL MISMO. GASTOS DE 
ANUNCIOS 
 
4.1. Presupuesto base de licitación y valor estimado 
 

Teniendo en cuenta que se trata del suministro de productos unitarios y que la realización de los contratos 
basados está sujeto a la necesidad de los diferentes centros de gasto de la Universidad, el gasto máximo 
previsible correspondiente a la duración inicial de un año se estima, para cada lote, en los importes que se indican 
en el apartado 4 de la HRC (el mismo incluye el importe del imposto sobre el valor añadido IVA, que se indicará 
como partida independiente en el referido apartado). Esta estimación es orientativa y no vinculante; la misma no 
supone un compromiso de gasto para el órgano de contratación, siendo determinadas las cantidades concretas 
de cada producto en los contratos derivados de cada acuerdo marco en función de las necesidades de los 
diferentes centros de gasto. 

El importe total de las obligaciones derivadas del acuerdo marco vendrá configurado por el gasto real 
acumulado por cada encargo/contrato durante la vigencia del mismo y la cuantía total está subordinada a las 
necesidades de la Universidad.  
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4.2. El precio del acuerdo marco y su revisión 
 
4.2.1. Será aquel que resulte de la adjudicación e incluirá como partida independiente el IVA. Para todos los 
efectos se entenderá que en el precio están incluidos todos los gastos (directos o indirectos) que la empresa 
adjudicataria deba realizar para el cumplimento del acuerdo marco y de los contratos basados derivados, como 
son los generales, financieros, seguros, instalación, transporte y desplazamiento del personal a  su cargo, tasas y 
toda clase de tributos, y cualquier otro que pudiese establecerse o modificarse durante la vigencia del acuerdo 
marco sin que, por lo tanto, puedan ser repercutidos como partida independiente del precio establecido. El 
sistema de determinación del precio se indicará en el apartado 8 de la HRC. 
 
4.2.2. Los precios del acuerdo marco serán revisables, o no, de conformidad con lo indicado en su apartado 5 de 
la HRC. En todo caso, de ser revisables, se seguirá lo dispuesto en los artículos 103 a 105 de la LCSP. Así mismo, en 
el apartado 5 de la HRC se incluirán, si es el caso, los supuestos de variación de precios y las cláusulas de 
aplicación en función del cumplimento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento según lo 
establecido en el artigo 102.6 de la LCSP. 
 
4.3. Gastos de anuncios 
 

El adjudicatario deberá abonar por una sola vez los gastos de anuncios de licitación y de adjudicación en su 
caso, y los de formalización del acuerdo marco, de así proceder. En el supuesto de que haya varios adjudicatarios, 
los gastos por este concepto serán distribuidos en proporción a la cuantía que, respecto al importe de licitación, 
guarde el presupuesto de licitación de su lote. El importe máximo estimado de los anuncios de licitación es el 
indicado en el apartado 17 de la HRC. 
 
5. DURACIÓN DEL ACUERDO MARCO 
 
5.1. La duración máxima del acuerdo marco y de los contratos basados se establece en el apartado 6 de la HRC. 
Este plazo se computará con carácter general a partir del día siguiente al que se formalice el acuerdo marco, 
excepto cuando por la naturaleza de este el órgano de contratación fije otra data de inicio en el apartado 6 de la 
HRC. Los plazos parciales, en su caso, se indicarán en el apartado 6 de la HRC. 
 
5.2. El acuerdo marco podrá prorrogarse en las condiciones indicadas en el apartado 6 de la HRC. La/s prórroga/s 
serán obligatorias para la contrata, siempre que se produzca su preaviso con dos meses de antelación al término 
del plazo de duración del acuerdo marco, excepto que en el apartado 6 de la HRC se establezca uno mayor. En 
ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.  

 
En ningún caso la duración de los acuerdos marco de suministraciones de prestación sucesiva, incluidas la/s 

prórroga/s, pueden exceder de cuatro años; y eso sin perjuicio de lo indicado en el artículo 29.4 y 29.7 en relación 
al período de recuperación de las inversiones, servicios de mantenimiento, servicios a personas y contratos 
complementarios de otros de obras o de suministros.  

 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un acuerdo marco no se 

formalizó el nuevo que garantice la continuidad de la prestación para realizar por el contratista como 
consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación 
producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interese público para no interrumpir la 
prestación, se podrá prorrogar el acuerdo marco originario hasta que comience la ejecución del nuevo acuerdo 
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marco y en todo caso por un período máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del 
acuerdo marco, siempre que el anuncio de licitación del nuevo acuerdo marco se publicase con una antelación 
mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del acuerdo marco originario. 
 
5.3. Cuando las demoras en la ejecución sean motivadas por un incumplimiento imputable al contratista, se 
seguirá lo dispuesto en la cláusula 21 de este pliego. 
 
5.4. La obligación de la presentación de un programa de trabajo se indicará, si es el caso, en el apartado 17 de la 
HRC. El programa de trabajo y los plazos parciales fijados se entenderán integrantes del, acuerdo marco para los 
efectos de su exigencia. 
 
II. CONTRATACIÓN 
 
6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN A LOS INTERESADOS: EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE Y LA RESOLUCIÓN DE CONSULTAS 
 
6.1. Tipo de procedimiento 
 

La adjudicación se efectuará a través del PROCEDIMIENTO ABIERTO (conforme a los artículos 131 y 156 a 158 y 
219 a 222 de la LCSP) según lo indicado en el apartado 2 de la HRC.  
 
6.2. Publicidad del procedimiento 
 
6.2.1. La convocatoria se hará pública de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, así como en los 
medios de comunicación social que, en su caso, considere convenientes el órgano de contratación de la 
Universidad. El lugar, plazo y la forma de presentación de propuesta se indicará en el anuncio de licitación (de 
cuadrar en un día inhábil el último día del plazo de presentación de ofertas se prorrogará este hasta el primer día 
hábil siguiente).  
 
6.2.2. En los expedientes de contratación financiados por la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en 
el apartado 3 de la HRC, especificando el tipo de fondos, el porcentaje de financiación, el Programa operativo, y 
en su caso los Ejes y Temas en los que se enmarca aquel (también se indicará en aquellos casos en los que exista 
otro financiamiento externo). La ejecución de este acuerdo marco añadirá inexcusablemente todas las 
actuaciones publicitarias de obligado cumplimiento que exige el Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión, 
de 8 de diciembre de 2006 y en el Reglamento (CE) nº 846/2009 de la comisión, de 1 de septiembre de 2009 que 
modifica el anterior (o las normas o planes ulteriores de aplicación sobre esta materia).  

 
En los anuncios de licitación, de formalización del acuerdo marco, en las reuniones, especialmente en las de 

carácter público de la Mesa de contratación, en la resolución de adjudicación y en las notificaciones de esta, así 
como en el acuerdo marco se hará mención la existencia de ese financiamiento externo, y se hará constar en los 
documentos el logotipo o logotipos y el lema de la Unión Europea que corresponda (o aquellos propios del ente 
financiador). El contratista estará obligado al cumplimento de los requisitos de información y publicidad que, en la 
ejecución del acuerdo marco, se deriven de este financiamiento conforme se dispone en este pliego.  
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6.3. Perfil del contratante y Plataforma de contratos 
 

La información relevante relativa al presente acuerdo marco y los modelos básicos de anexos a entregar 
dentro de los diferentes sobres será publicada en el perfil del contratante de la Universidade de Vigo, pudiendo 
ser consultada en la siguiente dirección: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones 

 
Igualmente se hará público en la/s plataforma/s que se indiquen en el apartado 18 de la HRC, no obstante, y 

excepto en los supuestos en los que por disposición legal así se establezca, respecto del procedimiento tendrá 
efectos la publicación efectuada en el perfil del contratante de la Universidad de Vigo alojado en la Plataforma de 
Contratación do Sector Público. 
 
6.4. Resolución de consultas y aclaraciones de los pliegos 
 

La información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria se facilitará a los 
interesados a más tardar 6 días antes (4 si es tramitación urgente) de que termine el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, a condición de que lo pidiesen por lo menos 12 días antes do transcurso do plazo de 
presentación de proposiciones. Las respuestas emitidas por el órgano de contratación sobre las consultas 
efectuadas por escrito por los licitadores al respecto de aclaraciones de los pliegos y del resto de la 
documentación contractual tienen carácter vinculante y se harán públicas en el perfil del contratante. La solicitud 
de información o las consultas se podrán hacer a través de los medios indicados en el apartado 18 de la HRC, 
recordando que sólo aquellas consultas efectuadas por escrito en el e-mail señalado para consultas 
administrativas y respondidas directamente por el órgano de contratación tienen carácter vinculante. 
 
7. APTITUD PARA CONTRATAR 
  

Los licitadores deberán reunir los requisitos de capacidad, solvencia y ausencia de prohibición para contratar 
en la fecha final del plazo de presentación de ofertas, y eso con independencia de que determinados aspectos se 
tengan que acreditar con posterioridad; estos requisitos al mismo tiempo deberán subsistir en el momento de 
perfección del acuerdo marco. 

 
7.1. Capacidad de obrar y solvencia 
 
7.1.1. Podrán participar en el procedimiento de adjudicación las personas naturales o jurídicas españolas y  
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en algunas de las prohibiciones de 
contratar que señala el artículo 71 de la LCSP, no estén afectados por los supuestos de incompatibilidad y que 
acrediten su solvencia económico - financiera y técnica el profesional (de ser esta exigible) segundo lo señalado 
en los artículos 87 y 89 y en los artículos 92, 93 y 94 de la  LCSP en relación con los apartados 11, 12 y 13 de la  
HRC. 
 
7.1.2. Podrán al mismo tiempo participar las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto 
segundo lo dispuesto en el artículo 69 de la LCSP; en este sentido, cada uno de los componentes deberá reunir los 
requisitos señalados en la cláusula 7.1.1, si bien a efectos de la solvencia se acumularán las características de cada 
integrante y sin perjuicio de lo que al  respeto a la clasificación se establece en el artículo 52 del  RGLCAP.   
 
7.1.3. Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial y profesional que, en su caso, sea 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones
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exigible para la realización de la actividad o prestación constituyente del objeto del contrato. Las personas 
jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, 
objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos y reglas fundacionales, les sean propios. 
 
7.1.4. Para las empresas comunitarias no españolas o de Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, no comunitarias y las uniones de empresarios se tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente. 
 
7.2. Concreción de la solvencia  

En el apartado 13 de la HRC se indicará si también se les exige a las personas jurídicas que especifiquen en la 
oferta los nombres y la calificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación; o si se les exige 
a los licitadores que, además de acreditar su solvencia, o de ser el caso la clasificación, se comprometan a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estas exigencias, 
además de estar vinculadas con el objeto del contrato, guardarán la debida proporcionalidad quedando estas 
justificadas en el expediente atendiendo a razones técnicas derivadas de la tipología o especial complejidad del 
objeto, de circunstancias propias de la ejecución, etc. Al mismo tiempo, en dicho apartado se indicará si estos 
compromisos, que se integrarán en el acuerdo marco, tienen el carácter de deberes esenciales a los efectos 
previstos en el artículo 211.1. f), o si se establecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 192.1, para 
el caso de que el adjudicatario los incumpla. 

7.3. Integración de la solvencia con medios externos 

Para la acreditación de la solvencia el licitador podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades 
(siempre que no estén incursas en prohibición para contratar), independientemente de la naturaleza de los 
vínculos que tenga con ellas. En tal caso, deberá demostrar ante el órgano de contratación que, durante toda la 
duración de la ejecución del acuerdo marco, dispondrá efectivamente de los medios necesarios y también, en su 
caso, de aquellos que se comprometió a adscribir al acuerdo marco. 

7.4.- Contratos reservados 

En el caso de que el objeto del acuerdo marco, o determinados lotes del mismo, esté reservada a Centros 
Especiales de Empleo o a empresas de inserción o se fije un porcentaje de reserva de la ejecución de estos 
contratos basados/solicitud en el marco de programas de empleo protegido, deberá indicarse en el apartado 1 de 
la HRC. 

8. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. POSIBILIDAD DE VARIANTES Y MEJORAS  
 
8.1. Implicaciones de la presentación 
 

La presentación de propuestas, que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 139 de la LCSP, supone por parte 
del licitador la aceptación, sin condiciones, sin salvedad o reserva alguna, de las cláusulas de este pliego, del de 
prescripciones técnicas y del contenido de los demás documentos de carácter contractual, y de los deberes 
establecidos en las leyes, reglamentos, acuerdos, convenios y demás normas aplicables al caso (disposiciones que 
resultando aplicables al contrato deben ser consideradas en el momento de formular sus ofertas), así como la 
declaración responsable de que se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con las 
administraciones públicas a que se refiere la cláusula 7. Igualmente con su presentación se está autorizando a la 
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Mesa de contratación y al órgano de contratación para consultar el Registro Oficial de Licitadores y Empresa 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE), un registro oficial de un Estado miembro de la UE o el Registro de 
contratistas de la Xunta de Galicia. 

8.2. Lugar y plazo de presentación 
 
8.2.1. Las propuestas se presentarán, dentro del plazo que se determine conforme el punto 6.2.1 de este pliego, 
exclusivamente empleando medios electrónicos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

No obstante, si así se recoge en el anuncio, y atendiendo a la particularidad del objeto del contrato se podrá 
admitir para determinados elementos (muestras, maquetas, etc.) que se presenten únicamente esos elementos 
en el Registro General de la Universidad de Vigo (Edificio Gerencia - Servicios Centrales, bajo, plaza de Erasmus, 
Campus de Vigo, As Lagoas -  Marcosende, 36310 Vigo), en día y hora hábiles de oficina (de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas) (no será válida la documentación presentada en los registros auxiliares o en los Registros de 
otras Administraciones). En este supuesto, el envío de estos elementos por correo cumplirán estrictamente con lo 
dispuesto en el artículo 80.4 del RGLCAP (en este caso el anuncio del envío de esa parte de la oferta por correo se 
podrá efectuar de la manera indicada en el apartado 17 de la HRC) 

8.3. Las variantes y mejoras  

8.3.1. Respeto de aquellos acuerdos marcos en los que se tengan en cuenta criterios distintos a los del precio, la 
posibilidad de presentar variantes o alternativas y las condiciones de estas se recogen en el apartado 15 de la  
HRC segundo lo indicado en el artículo 142 de la LCSP. De admitirse la posibilidad de ofrecer variantes, el licitador 
que las formule deberá especificarlas diferenciando oferta base, variante 1, variantes 2, ... y debiendo presentar 
para cada una de ellas una sola propuesta.  

8.3.2. Se considerarán mejoras las prestaciones adicionales a las establecidas en el PPT sin que se altere la 
naturaleza de estas prestaciones, ni el objeto del contrato. La posibilidad de ofertar mejoras se detallará, en su 
caso, en el apartado 16 de la HRC como un criterio de adjudicación; en este supuesto, y de tener que ser 
valoradas las mismas por un comité de expertos o un organismo técnico especializado, no podrá asignársele una 
valoración superior al 2,5%. 

9. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
9.1. Para tomar parte en el procedimiento de adjudicación será preciso que el licitador presente la 
documentación integrante de la oferta en los sobres electrónicos que correspondan de la manera que se indica 
en la cláusula 9.3, según sea el procedimiento de contratación indicado en el apartado 2 de la HRC.  

Cuando se admita la presentación de determinados elementos de manera manual, según lo indicado en la 
cláusula 8.2.1, se deberán presentar en sobres o envoltorios debidamente cerrados sin que se pueda ver su 
contenido (de manera que se garantice que permanezcan en ese estado hasta la fecha de su apertura y se 
garantice el secreto de la oferta). En su exterior deberá figurar de forma legible, además del nombre de la 
empresa proponente, el domicilio social, el teléfono, la dirección electrónica y el fax, la denominación del servicio 
objeto de contrato, el número de expediente y el nombre y apellidos de la persona que firme la propuesta. Una 
vez presentadas las propuestas no se podrán retirar o modificar estas bajo ningún concepto. El incumplimiento de 
esta cláusula dará lugar automáticamente a la no admisión del licitador. 
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9.2. La documentación a incluir en los sobres estará redactada en cualquiera de los idiomas oficiales de la CCAA 
de Galicia. Los documentos que deberán contener los sobres mencionados son los que se señalan a continuación; 
en cada sobre se hará constar en una hoja independiente el índice con su contenido y los documentos se 
clasificarán enunciándolos numéricamente según la orden que se señala. 

Cuando se efectúe la presentación de las ofertas empleando medios electrónicos a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (PCSP), la firma de cada sobre electrónico por el licitador (o, en su caso, por su 
representante o apoderado) lleva implícita la de cada uno de los documentos que integran dicho sobre, 
constituyendo así una manifestación y prueba de la autenticidad de dichos documentos efectuada por el licitador 
o por el apoderado. Esto mismo se entiende para la documentación contenida en cualquier sobre electrónico que 
durante el proceso de selección, adjudicación o ejecución del contrato se presente a través de la PCSP. 

9.3.- Sobres a presentar, y contenido de los mismos: 

9.3.1.- PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

La documentación integrante de la oferta se presentará dividida en tres partes: A) Documentación general, B) 
Oferta evaluable con criterios de juicio de valor y C) Oferta evaluable con criterios automáticos. Cada uno de estos 
tres grupos de documentos se incluirá en archivos electrónicos (sobres) independientes correspondiéndole a cada 
uno los siguientes enunciados:  

• SOBRE A: Documentación general 
• SOBRE B: Oferta evaluable con criterios de juicio de valor. 
• SOBRE C: Oferta evaluable con criterios automáticos. 

 
En aquellos casos en los que así se indique en el apartado 14 de la HRC no será necesario presentar el SOBRE 

B. En los expedientes divididos en lotes la forma de licitar, las limitaciones y la posibilidad de adjudicar una oferta 
integradora se indicarán en el apartado 1 de la HRC.  

 SOBRE A: Documentación general 

a) De conformidad con el dispuesto en el artículo 140 los licitadores presentarán una declaración responsable que 
se ajustará al formulario de documento europeo único de contratación (en adelante  DEUC) para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos previos de acceso a la licitación a los que se refiere el artículo 140.1.a) de la  LCSP.  

Al mismo tiempo presentarán una Declaración Complementaria al  DEUC (Anexo A-III) acreditando a 
través de este anexo otros aspectos y circunstancias no recogidas en el  DEUC.  
 
b) En caso de que el licitador recurra la solvencia y medios de otras empresas, cada una de ellas también deberá 
presentar un  DEUC en la que figure la información pertinente, así como la Declaración Complementaria al  DEUC 
(Anexo A-III).  

A tal efecto los licitadores podrán confeccionar el formulario DEUC accediendo al enlace siguiente:  
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=é y empleando el  pre-DEUC elaborado por la 
Universidad para el expediente concreto y que está publicado, junto con las instrucciones para la  su elaboración, 
en el perfil del contratante. Al mismo tiempo disponen de orientaciones para la  cumplimentación del dicho 
formulario en el apartado 2.3 de la Resolución de 6 de abril de la Dirección  General de Patrimonio del Estado por 
la que se publica la Recomendación de la  JCCA sobre el empleo del  DEUC previsto en la noticia Directiva de 
contratación pública (BOE  nº 85 del 8/abril/2016); igualmente puede acceder al  DEUC (versión gallega y 
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castellano) en formato.doc en el siguiente enlace:http://www.conselleriadefacenda.es/areas-
tematicas/patrimonio/xunta-consultiva-de-contratacion-administrativa/procedemento-de-contratacion 
 
c) De concurrir a la licitación en Unión de empresarios deberán presentar cada uno de los integrantes un  DEUC 
en la que figure la información pertinente, así como la Declaración Complementaria al  DEUC (Anexo A-III). En este 
supuesto habían adjuntado además un Compromiso de UTE segundo el Anexo A-I debidamente cumplimentado y 
firmado por los representantes. 
 
d) Al mismo tiempo, se aportará documento acreditativo de haber constituido a disposición de la Universidad de 
Vigo una garantía provisional, si así se exige en el apartado 9 de la HRC, con el importe que se indicará en dicho 
apartado y que no superará el 3 % del presupuesto base de licitación (excluido el IVA). La garantía provisional se 
constituirá por cualquiera de los medios indicados en el artículo 108.1 de la LCSP en los términos y condiciones 
señalados en el RGLCAP y según los modelos establecidos en este. La acreditación de su constitución se podrá 
hacer mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos, si así se prevé en el apartado 9 de la HRC. La 
garantía provisional se extinguirá automáticamente y les será devuelta a los licitadores inmediatamente después 
de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía le será retenida al aspirante a adjudicatario hasta que se 
proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su 
propuesta antes de la adjudicación. 

De concurrir en UTE la garantía provisional podrá constituirla uno y varios de sus componentes, siempre que 
en conjunto se consigne la requerida y que garantice solidariamente a todos los integrantes de la UTE. 

 
SOBRE B: Oferta evaluable con criterios juicio de valor. 
 

Comprenderá la documentación y el formato que se indica en el apartado 14 de la HRC en relación con la 
valoración de los criterios no cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 
 

No obstante, se deberá presentar (cuando así se indique expresamente en el apartado 14 de la HRC), aquella 
documentación que permita verificar que la oferta cumple con las especificaciones y requisitos establecidos en el 
PPT. Se rechazarán las ofertas que no presenten la documentación citada, así como aquellas otras que 
contravengan y no cumplan con lo establecido en el PPT. 
 

No se podrá incluir en este sobre ninguna documentación o referencia que anticipe información relativa a los 
criterios cuya valoración se efectúa con la documentación que deba de recogerse en el sobre C, quedando en 
caso contrario excluido de la licitación, ya que afectaría al procedimiento de selección de los licitadores y al 
principio de igualdad de trato entre los candidatos.  
 
SOBRE C: Oferta evaluable con criterios automáticos. 
 

Comprenderá la propuesta económica ajustada al modelo incluido en el Anexo C-I de este pliego y debe 
indicarse, como partida independiente, el IVA que deba ser repercutido. Se rechazará cualquier oferta que exceda 
del presupuesto base de licitación (IVA incluido) o, en su caso, del plazo máximo de ejecución. Junto con la 
propuesta económica, se incluirá la documentación que se especifique en el apartado 14 de la HRC en relación 
con los criterios no sujetos a juicio de valor. También se incluirá, de indicarse así en el apartado 14 de la HRC, 
aquella documentación que permita verificar que la oferta cumple con las especificaciones y requisitos 
establecidos en el PPT. 
 

http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/patrimonio/xunta-consultiva-de-contratacion-administrativa/procedemento-de-contratacion
http://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/patrimonio/xunta-consultiva-de-contratacion-administrativa/procedemento-de-contratacion
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 Igualmente se incluirá en este sobre, de exigirse en el apartado 17 de la HRC, los Anexos C-III (Declaración de 
subcontratación) y C-IV (Declaración del subcontratista) segundo el indicado en la cláusula 20.2.1.a) 
 
9.4.- Cuando resultara necesario para el buen desarrollo del procedimiento, y en todo caso antes de adjudicar el 
contrato, se podrá pedir a los licitadores que acrediten documentalmente las circunstancias reflejadas en el DEUC 
o en las Declaraciones presentadas. 
 

III. RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN 
10. MESA DE CONTRATACIÓN 
 
10.1. El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación. Los miembros de la Mesa serán 
nombrados por el órgano de contratación de acuerdo con lo establecido en el artículo 326 de la LCSP. La 
composición y el funcionamiento de la mesa de contratación permanente de la Universidad de Vigo se regula por 
lo dispuesto en la Resolución indicada en el apartado 16 de la HRC; en este sentido, estará compuesta por los 
miembros que se indican en la referida resolución, sin perjuicio de que se pueda incorporar algún otro si así se 
recoge en el apartado 16 de la HRC o a través de ese apartado se establezca una composición específica diferente 
para un expediente concreto. 
  
10.2. El presidente podrá acordar la asistencia a la Mesa del personal técnico y/el administrativo necesario para el 
desarrollo de sus funciones sin que este tenga carácter de miembro.  
 

De las reuniones de la Mesa el secretario redactará el acta en la que se recogerán las actuaciones realizadas y 
el desarrollo de la sesión y que firmarán los componentes de esa misma Mesa. 
 
11. CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS 

La Mesa de Contratación calificará previamente la documentación de los licitadores para lo cual abrirá los 
SOBRES A que, según el procedimiento de contratación que corresponda, fueran presentados dentro del plazo.  

 
Tras el examen de la documentación general si la Mesa de Contratación aprecia defectos enmendables en la 

documentación presentada, dará un plazo de tres días; (no obstante, si el último día del plazo es inhábil se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente) para que el licitador corrija el error sufrido. Este plazo se 
computará a partir del día siguiente al de recibo de la comunicación. La documentación enmendada deberá 
recibirse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, siempre y cuando sea técnicamente posible, y de 
no serlo, en el registro general de la Universidad de Vigo (edificio Gerencia - Servicios Centrales / Campus Lagoas 
Marcosende), antes de que finalice dicho plazo, apercibiéndose de que si no se procede a la corrección de la 
documentación en dicho plazo se producirá su exclusión definitiva. 

 
Una vez cualificada la documentación general que contiene el sobre A y enmendados, en su caso, los defectos 

u omisiones de la documentación presentada, la Mesa se pronunciará expresamente sobre los admitidos 
inicialmente a la licitación, los rechazados y las causas de su rechazo. 
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12. VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

12.1 Para la valoración de las propuestas y la determinación de las empresas seleccionadas se atenderá a los 
criterios señalados en el apartado 16 de la HRC. De establecerse fases se indicarán en el apartado citado, así como 
los criterios a aplicar en cada una y el umbral mínimo para continuar en el proceso selectivo. En el citado 
apartado se señalará, en su caso, el responsable de evaluar las ofertas según los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. 

Como soporte para la valoración de las ofertas la Mesa de Contratación podrá solicitar el informe o informes 
técnicos que considere oportunos. La puntuación final de cada criterio, así como la puntuación total, será 
redondeada a dos decimales. 

12.2.  Antes de la apertura del sobre que contenga la oferta evaluable con criterios automáticos, se deberá haber 
efectuado la evaluación de las ofertas que se valoren con criterios de juicio de valor, y disponer, en su caso, del 
informe o informes técnicos correspondientes. 

12.4. Las ofertas anormales o desproporcionadas. 

A los efectos indicados en el artículo 149 de la LCSP la apreciación de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados se efectuará según los parámetros objetivos que sean recogidos en el apartado 16 de la HRC y 
aplicando lo establecido por la normativa para el supuesto de que existan ofertas presentadas por empresas 
vinculadas.  

En este aspecto, a los licitadores que presentaran ofertas inicialmente incursas en bajas anormales o 
desproporcionadas se les otorgará audiencia en el plazo establecido por la mesa de contratación, que y en todo 
caso no será superior a 5 días hábiles cuando se trate del procedimiento abierto simplificado, al objeto de que 
justifiquen plenamente la seriedad de sus ofertas. En todo caso, las ofertas que se compruebe que son 
anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplan los deberes en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, serán rechazadas. 

La clasificación finalmente se hará una vez excluidos aquellos licitadores que no hayan justificado 
adecuadamente en el trámite de audiencia la viabilidad de sus ofertas anormales. 

En todo caso, y siempre que sea exigible la constitución de una garantía definitiva, el adjudicatario cuya oferta 
estuviese inicialmente incursa en baja anormal o desproporcionada deberá constituir una garantía 
complementaria de forma que la garantía total equivalga al doble de la garantía definitiva. 

12.5. Los criterios de desempate 

Si dos o más licitadores empataran en cuanto a la proposición más ventajosa se establecen los siguientes 
criterios de desempate (estos criterios se refieren siempre a la fecha en la que finaliza el plazo de presentación de 
ofertas):  

1) Tendrá preferencia en la adjudicación del contrato aquel que esté específicamente dedicado a la 
promoción e inserción laboral de personas en situación de riesgo de exclusión social a que se refiere la  
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.   

2) De persistir el empate tendrá preferencia aquel que acreditara tener en su personal un mayor porcentaje 
de trabajadores con discapacidad, siempre que sea superior al porcentaje que le imponga la normativa.  
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3) Si aun así persistiera la igualdad entre las proposiciones, tendrá preferencia el licitador que disponga de 
mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.   

4) Se persiste el empate tendrán preferencia, y por esta orden, primero aquella empresa que obtuviera la 
Marca Gallega de Excelencia en Igualdad o análoga (en este caso dentro del año natural siguiente al de su 
obtención) y después a que haya implantado un Plan de igualdad (excepto que para ese licitador ya fuera 
exigible por la normativa, no aplicando en este caso este criterio). En ambos casos de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto Legislativo 2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales de la CCAA de Galicia en criterios de igualdad y demás normativa de 
desarrollo aplicable.   

5) Si aún persistiera la igualdad resultará adjudicatario aquel que obtuviera una mayor puntuación en el 
criterio automático que tuviera asignada una mayor ponderación. 

6) En caso de que continuara la igualdad, se procederá a la realización de un sorteo. 

En el caso de UTEs, los porcentajes a los que se refieren los puntos 2 y 3 anteriores se calcularán como 
sumatoria de los porcentajes individuales de cada empresa corregidos segundo la proporción de participación en 
la UTE; respeto del punto 4 deberán disponer de la Marca Gallega o haber implantado un plan de igualdad todos 
los integrantes de la UTE. 

De producirse el empate, los licitadores afectados adjuntarán cubierto el Anexo C-V (Declaración responsable 
sobre criterios de desempate) junto con la documentación acreditativa de los criterios de desempate y siendo, 
entre otra que se pueda considerar válida, la que se indica a continuación:  

a) Documento acreditativo de su condición de empresa de inserción. 

b) Documentos TC2 (relación nominal de trabajadores) de todo el personal de la empresa. 
c) Relación de todos los trabajadores discapacitados (diferenciando entre fijos y no fijos) acompañada de la 

resolución o certificación acreditativa del grado y vigencia de la discapacidad. 
d) Contrato de trabajo de los trabajadores discapacitados. 

e) Acreditación de la implantación del Plan de Igualdad y de la obtención de la Marca Gallega de Excelencia en 
Igualdad (o análoga). 

De no señalar en el Anexo C-V ningún aspecto, o no acercar la documentación justificativa válida, que permita 
determinar la preferencia, se entiende que el licitador renuncia a la aplicación de los criterios de desempate 
afectados. 

12.5.1. Vinculaciones y consecuencias de la aplicación de los criterios de desempate: 

El licitador que resulte adjudicatario por aplicación del criterio de preferencia 2 o 4 vendrá obligado a 
mantener la vigencia del porcentaje de contratos de trabajadores fijos discapacitados durante el tiempo que dure 
la ejecución de la prestación del objeto del acuerdo marco adjudicado, constituyendo o incumplimiento de tal 
condición una falta que dará lugar a imposición de las penalidades establecidas en el anexo II.  

El licitador que resulte adjudicatario por aplicación del criterio de preferencia 3 vendrá obligado a mantener 
los parámetros de igualdad en el tiempo que permanezca vigente el acuerdo marco, constituyendo el 
incumplimiento de tal condición una falta que dará lugar a imposición de las penalidades establecidas en el anexo 
II.  
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12.6. A la vista de las ofertas presentadas, hecha su valoración teniendo en cuenta los criterios indicados en la 
cláusula 12.1 y tras el examen, en su caso, del informe o informes técnicos emitidos, y una vez excluidas las 
ofertas con valores anormales, la Mesa determinará las empresas que son seleccionadas para formar parte del 
acuerdo marco en cada uno de los lotes y aquellas otras que son excluidas al no reunir los criterios de selección 
establecidos en el apartado 16 de la HRC. 

13. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL/LOS ASPIRANTE/S A ADJUDICATARIO Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN  

13.1.- CUANDO SE TRATE DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

El/los aspirante/s a adjudicatario/s, tras la aceptación de este por el órgano de contratación, será requerido 
por la Mesa de contratación para que presente (cuando no lo había hecho antes o en su caso, si caducaron los 
datos  obrantes en el Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma o en el Registro Oficial de 
Licitadores y empresa clasificadas del sector público), en el  plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que recibiera el requerimiento la documentación que se detalla en los apartados A) y B) 
siguientes. 

 
13.1.1.- EMPRESAS ESPAÑOLAS 
 

Los licitadores inscritos en el Registro General de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Galicia estarán 
exentas de presentar la documentación correspondiente a los apartados A.1), A.2), A.3) (sólo en lo relativo a la 
clasificación) y B.1); no obstante, presentarán la documentación que no obre en el citado registro o esté caducada 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.  
 

Los licitadores inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresa Clasificadas del Sector Público (ROLECE) 
estarán exentas de presentar la documentación correspondiente a los apartados A.1), A.2), A.3) (en lo relativo a la 
clasificación, y en su caso, la solvencia económico financiera) y A.4); no obstante, presentarán la documentación 
que no obre en el citado registro o esté caducada en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.  
 

Así mismo los licitadores inscritos en cualquiera de los registros indicados estarán exentos de acreditar aquella 
documentación que en el futuro obre en los mismos y no se encuentre caducada en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas. 
 

Los licitadores no inscritos presentarán la documentación que se indica en los apartados relacionados a 
continuación: 

 
A) Documentación acreditativa de su aptitud: capacidad de obrar, representación, solvencia y habilitación 
 
A.1) Acreditación de la personalidad y capacidad de obrar: 
  
 Si el licitador había sido una persona jurídica se presentará la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, si es el caso, en el registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
  
 Si el licitador es una persona física presentará una copia compulsada, notarial o administrativa, del documento 
nacional de identidad o, en su caso, del documento que lo sustituya. 
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A.2) Acreditación de la representación: 

 
Los que comparezcan o firmen propuestas en nombre de otro presentarán poder bastante de representación. 
 
Si el licitador es una persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito, si es el caso, en el Registro Mercantil. Si 

el poder es para un acto concreto no será necesario el requisito de previa inscripción en este registro. Igualmente 
la persona con poder bastante a los efectos de representación deberá incluir una copia compulsada, notarial o 
administrativa, de su DNI, o en su caso, del documento que lo sustituya. 

Si el empresario individual actuara bajo un nombre comercial, cuando no lo haga estrictamente con su nombre 
y apellidos, deberá probar la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial del nombre comercial con el que 
actúa. 

 
A.3) Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional (o de la 

clasificación substitutiva en su caso), así como la acreditación del cumplimiento de normas de garantía de calidad 
y de gestión ambiental a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP por los medios señalados en los apartados 
11, 12 y 13 de la HRC y a través de los Anexos E-I e E-II que se incorporen a este pliego. 

 
A.4) Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional requerida para la realización de 

la actividad que constituye el objeto del contrato a que se refiere el apartado 13 de la HRC. 
 
En el supuesto de que el aspirante a adjudicatario acudiese a la capacidad de otra/s empresa/s para acreditar 

la solvencia económica o técnica deberá este presentar la documentación justificativa a que se refieren los 
apartados A.1), A.2), A.3) e A.4) que según el caso corresponda, referente a/s empresa/s a cuya capacidad 
recurriese (excepto que se diese la circunstancia de exención por estar inscritas en alguno de los registros a que 
se refieren los dos primeros párrafos de la cláusula 13.1.1) 

 
B) Otra documentación: 
 
B.1) Documentación justificativa de estar al corriente del cumplimiento de los deberes tributarios y de seguridad 
social impuestas por las disposiciones vigentes y conforme al  RGLCAP: certificados positivos de la AEAT y de la 
Agencia Tributaria de Galicia y certificado  de la  TGSS de estar al corriente de sus deberes con los organismos 
indicados, justificante de alta en el IAE, referida al ejercicio corriente (en el epígrafe correspondiente al objeto del 
contrato) o del pago del último recibo del mismo y declaración de no haberse dado de baja en el referido impuesto, 
o, de ser el caso, declaración responsable de estar exento (o certificación administrativa al efecto).    
 
B.2) Resguardo acreditativo de la constitución a disposición de la Universidad de Vigo de una garantía definitiva de 
un 5 % del precio final ofertado (excluido el IVA) o por el importe que se determine en el apartado 9 de la  HRC 
(excepto que se dé la circunstancia indicada en la Disposición adicional cuarta.3 en la que no se exigirá, a no ser que 
en el expediente se justifique su exigencia según lo indicado en dicha disposición), y de la garantía complementaria 
que, de ser el caso, se estableciera en el apartado 9 de la  HRC, que se consignará en la Caja General de Depósitos de 
la Consellería de Economía y Hacienda de la Xunta de Galicia. Podrá constituirse por cualquiera de los medios 
indicados en el artículo 108 de la  LCSP, excepto mediante retención del precio si esta posibilidad no está admitida 
en el apartado 9 de la  HRC, en la forma y condiciones que allí se establezca (de estar admitida esta posibilidad y 
optar por ella el licitador propuesto, deberá manifestarse de manera expreso por el aspirante en el  plazo indicado 
de diez días hábiles firmando el modelo Anexo E-III que se adjunte a ese pliego). La garantía definitiva se constituirá 
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en los términos y condiciones señaladas en el RGLCAP, y según los modelos que se establecen en él. La devolución y 
cancelación de las garantías se ajustará a lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP. 
 
B.3) Presentar (de ser el caso) justificante del pago del importe de los anuncios de licitación, y en su caso, adjuntar 
Anexo E-IV (Designación de delegado de la contrata). 
 
B.4) Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se había comprometido a dedicar el 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 75 y 76 de la  LCSP (incluyendo, en su caso, el Anexo E-V 
(Compromiso de puesta la disposición de medios externos por otra empresa) que le reclame el órgano de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas y  PPT firmado por el apoderado, cualquier otra documentación 
que se señale en el pliego de cláusulas administrativas particulares y la que se exija, en su caso, en el apartado 17 de 
la  HRC. 
 

En el supuesto de que el aspirante a adjudicatario acudiera a las capacidades de otra/ s empresa/ s este deberá 
presentar la documentación justificativa es la que se refiere el apartado B.1) relativa a la/ s empresa/ s a las que se 
acudiera (excepto que se de ese la circunstancia de exención por estar inscritas en alguno de los registros a la que se 
refieren los dos primeros párrafos de la cláusula 13.1.1).  

 
B.5) En aquellos contratos en los que se requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta 
del responsable de tratamiento, se adjuntará el Anexo E-VI (Declaración de ubicación de servidores). 
  
13.1.2. EMPRESAS EXTRANJERAS 
 

En el supuesto de empresas extranjeras se deberá tener en cuenta lo indicado a continuación en relación con 
la acreditación de los extremos señalados en la cláusula 13.1.1: 
 

1.- La capacidad de obrar de los licitadores no españoles de Estados miembros de la Unión Europea  o 
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los 
Registros la presentación de las certificaciones que se indican en el  RGLCAP, en función de los diferentes 
contratos. 

 
2.- La capacidad de obrar de los licitadores de Estados no miembros de la Unión Europea y no firmantes del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se probará mediante la presentación de los siguientes 
documentos:  

 
2.1) Informe expedido por la misión diplomática permanente u oficina consular de España del lugar de 
domicilio de la empresa en que conste, tras la acreditación de empresa, que figura inscrita en el registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito 
de las actividades a las que se extiende el objeto del acuerdo marco. 
 
2.2) Informe expedido por la misión diplomática permanente de España en que se justifique que en el estado 
de origen de la empresa extranjera, se admite la participación de empresas españolas en la contratación con 
la administración, de forma sustancialmente análoga. En los contratos sujetos la regulación armonizada se 
prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de estados signatarios del acuerdo 
sobre contratación pública de la Organización Mundial de Comercio. 
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3.- Respeto de la clasificación: los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea que no 
estén clasificados, deberán probar su solvencia económico - financiera y técnica - profesional segundo lo 
señalado en el apartado A.3); por otra parte, en el supuesto de que dispongan de certificados comunitarios de 
clasificación se actuará segundo lo indicado en el artículo 97 de la LCSP. 

 
4.- Toda la documentación que se presente deberá estar traducida de forma oficial al idioma castellano o 
gallego. 
 

13.2. En caso de que el aspirante a adjudicatario sea una UTE se deberá acreditar de manera individualizada por 
cada uno de los componentes indicados en el anexo A-I la documentación a que se refieren los apartados A.1, A.2, 
A.4 y B1. La solvencia económico - financiera y técnica – profesional podrá ser acreditada de manera acumulativa 
por sus integrantes y respeto a la clasificación se aplicará lo dispuesto en el artículo 52 del RGLCAP. Al mismo 
tiempo se presentará documentación acreditativa a que se refieren los apartados B.2, B.3 y B.4. No obstante, 
resultará de aplicación lo señalado en la cláusula 13.1 para aquellos componentes que se encuentren inscritos y 
con datos no caducados en los registros citados en dicha cláusula. 
 
13.3. Tras el examen de la documentación si la Mesa de Contratación aprecia defectos enmendables en la 
documentación presentada, dará un plazo de tres días; (no obstante, si el último día del plazo es inhábil sábado se 
prorrogará hasta el primero día hábil siguiente) para que el licitador corrija el error sufrido. Este plazo se computará 
a partir del día siguiente al del recibo de la comunicación. La documentación emendada deberá recibirse en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, siempre y cuando sea técnicamente posible, y de no serlo, en el 
Registro General de la Universidad de Vigo (edificio Gerencia – Servicios Centrales /Campus Lagoas Marcosende), 
antes de que finalice dicho plazo, apercibiéndose que si no procede a la corrección de la documentación en dicho 
plazo se producirá su exclusión definitiva. 
 
13.4.- De no constituir la garantía (o no manifestar en su caso, su opción por la retención del precio) o no presentar 
el resto de la documentación señalada en los apartados A) y B) en el plazo establecido anteriormente, se entenderá 
que el licitador retiró su oferta, procediéndose en este caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente 
en la orden en la que habían quedado clasificadas las ofertas. La retirada de su oferta antes de la adjudicación 
supondrá la exigencia del importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio 
del establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71. 
 
14. ADJUDICACIÓN  
 
14.1. El licitador incurrirá en prohibición para contratar, de conformidad con el previsto en el artículo 71.1.e) de la 
LCSP, si hubiera incurrido en falsedad al efectuar la/ s declaración/ s responsable/ s (DEUC, anexo A-II, anexo A-III, 
...) o a facilitar cualquier dato relativo a su capacidad y solvencia o si concurre cualquiera de los otros supuestos 
contemplados en el referido artículo. Igualmente, el licitador que retirase indebidamente su proposición o 
candidatura en el procedimiento de adjudicación, o hiciera imposible la adjudicación del contrato a su favor por 
no cumplimentar el establecido en el artículo 150.2 dentro de los plazos señalados mediante dolo, culpa o 
descuido podrá ser declarado en prohibición para contratar según lo previsto en el artículo 71.2.a) de la LCSP.  

14.2. Una vez efectuada por la Mesa de contratación la valoración de la documentación presentada por el/los 
aspirante/s a adjudicatario/s elevará propuesta de adjudicación al órgano de contratación, quien deberá 
adjudicar el contrato en los cinco días hábiles siguientes al de la recepción de la documentación completa 
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señalada en la cláusula 13.1. La adjudicación se acordará en resolución motivada que deberá notificarse a los 
licitadores y simultáneamente, publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación. El plazo para 
dictar dicha resolución es el indicado en el artículo 158 de la LCSP excepto que, respeto del punto 2 del artículo 
158, se indique otro en el apartado 17 de la HRC.  

14.3. De conformidad con lo indicado en el artículo 152 el órgano de contratación podrá, siempre antes de la 
formalización del contrato, decidir no adjudicar el contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en el caso de haberse producido una 
infracción no enmendable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación; en cualquiera de estos supuestos se compensará a los licitadores, previa solicitud de estos, para lo 
cual deberán adjuntar documentación y/o un informe justificativo de los gastos. 

14.4. La resolución de adjudicación agotará la vía administrativa y contra ella procederá recurso contencioso-
administrativo, según lo dispuesto en la ley de la referida jurisdicción, sin perjuicio de lo indicado en las cláusulas 
1.4.1 y 1.4.2 de este pliego. 

14.5. Una vez resuelta la adjudicación y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se 
hubiera interpuesto, la documentación general queda la disposición de los interesados, los que podrán recogerla 
ellos mismos o por medio de un representante, o solicitar la devolución de esta al Servicio de Gestión Económica 
y Contratación. Si no se retira en el plazo de tres meses desde la notificación de la adjudicación del contrato 
(excepto en el supuesto citado) podrá procederse por la Universidad sin más trámite su destrucción.  

15. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO 

15.1.- EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 
15.1.1.- En el procedimiento abierto, recaída, en su caso, la adjudicación del contrato, el/los adjudicatario/s a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP 
obligara a formalizar el acuerdo marco en documento administrativo en el plazo máximo de quince días hábiles.  
 

No obstante, si el acuerdo marco es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 
artículo 44 de la LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. En este sentido, el órgano de contratación 
requerirá al adjudicatario para que formalice el acuerdo marco en un plazo no superior a cinco días a contar 
desde el siguiente a aquel en el que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el 
párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. Del mismo modo se procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera 
levantado la suspensión. 

 
Asimismo, antes de la formalización del acuerdo marco y en todo caso dentro del plazo que proceda segundo 

el indicado en los párrafos anteriores deberá adjuntarse: 
 
1.- Si anteriormente no se ha acreditado el apoderamiento de la persona que firmará el acuerdo marco, 
original o copia compulsada administrativamente o autenticada por notario del poder de representación y 
también del DNI de la persona facultada para firmar el acuerdo marco. 
2.- Cuando el adjudicatario sea una UTE aportar la escritura pública de formalización de la misma inscrita en 
el Registro correspondiente, así como de su CIF. 
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3.- Ficha de terceros para su inscripción en el Registro de terceros de la Universidad de Vigo, sólo en el caso 
de no haber contratado en ninguna ocasión anterior con la Universidad o bien cuando se modificarán los 
datos bancarios o la denominación social desde la última contratación. 

 
15.1.2.-Cuando por causa imputable al adjudicatario no se hubiera formalizado el acuerdo marco dentro de los 
plazos indicados, se exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71. 
 
15.1.3.-En el supuesto anterior se adjudicará el acuerdo marco al licitador o licitadores siguientes a aquel, por 
orden en el que habían quedado clasificadas las ofertas, siempre que eso fuera posible, siguiendo el 
procedimiento del artículo 153 de la LCSP. 
 
15.4.-La formalización del acuerdo marco se hará público de acuerdo con el indicado en el artículo 154 de la LCSP. 



 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

20 

IV. EJECUCIÓN DEL ACUERDO MARCO Y DE LOS CONTRATOS BASADOS 
 

16.A) ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS 
  

La adjudicación de los contratos basados se efectuará en función de lo establecido en el apartado 16 de la HRC 
y según el procedimiento que en cada caso se señala en dicho apartado.  
 
16.B) REALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN  
 
16.1. La contrata llevará a cabo el suministro objeto del contrato, con estricta sujeción los deberes contenidos en 
este pliego y en el de prescripciones técnicas (anexo l) en los plazos y condiciones convenidos, y de conformidad 
con su oferta en el que los mejore, y en el lugar indicado en el apartado 10 de la HRC. La ejecución del acuerdo 
marco y de los contratos basados se regirá por lo dispuesto en los artículos 300 a 303 de la LCSP, así como por las 
disposiciones concordantes del RGLCAP, y se efectuará a riesgo y ventura del contratista.  
  
16.2 La supervisión de la ejecución de las prestaciones que se contratan, sin perjuicio de las recepciones oficiales 
que procedan, le corresponderá al rector de la Universidad de Vigo y al responsable del acuerdo marco que se 
indique en el apartado 18 de la HRC con el cometido que se señala en la cláusula 16.8, y ello sin perjuicio de la 
responsabilidad que compete a los responsables de los contratos basados en función del ámbito-campus a que se 
refiera. 
  
16.3. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Universidad o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. La contrata 
responderá de los deterioros o extravíos que por su actuación se puedan producir en el mobiliario, material, 
instalaciones o edificios, reparándolos por su cuenta y satisfaciendo las indemnizaciones que procedan; 
igualmente será responsable de las sustracciones de cualquiera material, valores y efectos imputables a su 
personal. Correrá por cuenta del contratista indemnizar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 196 de la LCSP 
los daños y perjuicios que se le puedan originar a terceros.  
 
16.4. El contratista queda obligado a aportar los medios y equipos necesarios para la buena prestación del 
acuerdo marco, así como el personal y demás exigencias que, de ser el caso, se determinen en este pliego de 
cláusulas o en su anexo el pliego de prescripciones técnicas. 
 
16.5. Los elementos que constituyen el equipamiento técnico de la empresa contratista podrán ser reconocidos 
por la unidad técnica o administrativa responsable de la inspección del contrato, que podrá rechazar cualquier 
elemento que considere inadecuado para la realización del objeto del acuerdo marco, debiendo, en tal caso, el 
contratista sustituir estos en un plazo no superior a diez días naturales. 
 
16.6. Pólizas de seguros 
 

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios correspondientes. Al mismo tiempo, si así se 
indica en el apartado 17 de la HRC, deberá formalizar una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los 
daños y perjuicios ocasionados a terceros derivados de la ejecución del contrato en los términos que, en su caso, 
se indiquen en el referido apartado; esta póliza deberá mantenerse vigente durante toda la duración del contrato 
incluidas sus prórrogas, en este último caso se deberá enviar justificante acreditativo de su vigencia antes de 
poder efectuarse, en su caso, la prórroga. 
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16.7.- Dirección, control y supervisión de los trabajos. Instrucciones para su desarrollo 
 
16.7.1. La dirección, control y supervisión de los trabajos contratados corresponde al contratista. 
 
16.7.2. En aquellos acuerdos marco en los que se incluyan prestaciones que se desarrollen en instalaciones 
propias de la Universidad, excepto que se trate de actuaciones ocasionales o no continuadas en el tiempo, el 
contratista deberá nombrar por lo menos un delegado de la contrata (Anexo E-IV) con capacidad para ejercer su 
representación en los actos derivados del cumplimiento de los deber del acuerdo marco y para organizar la 
ejecución del mismo y dictar las instrucciones para su desarrollo. Al mismo tiempo le corresponde realizarlas 
funciones que específicamente se establezcan en otros apartados del pliego de prescripciones técnicas. Este 
delegado actuará a su vez como representante e interlocutor válido ante la Universidad respeto de la gestión de 
realización del acuerdo marco. La Universidad podrá requerir al adjudicatario el cambio de dicho delegado 
cuando así lo justifique la marcha del acuerdo marco. 
 

Corresponde al delegado en nombre del adjudicatario establecer las directrices necesarias para la adecuada 
gestión del acuerdo marco y dictarlas instrucciones, las órdenes, los criterios de realización del trabajo a sus 
trabajadores, para lo cual deberá disponer de un teléfono móvil que permita su localización permanente. 

 
La empresa, a través del delegado, es la responsable de la selección del personal, de la organización y 

coordinación de los trabajos, del control del cumplimiento de los horarios, del otorgamiento de licencias, 
permisos, vacaciones y de cualquier otra manifestación propia de las facultades de  empleador, así como la 
coordinación y supervisión de las medidas de prevención de riesgos laborales, de gestión ambiental y de las 
restantes actuaciones que se deriven de los compromisos asumidos en el acuerdo marco. La empresa procurará 
que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su composición sean puntuales y 
obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo 
momento a la Universidad de los cambios que se produzcan y requiriéndose, cuando así se establezca en el pliego 
de prescripciones técnicas, autorización para efectuar las substituciones. 

 
El adjudicatario velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del acuerdo marco 

desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respeto de la actividad delimitada en 
los pliegos como objeto del acuerdo marco. En este sentido cuidará de que las personas trabajadoras destinadas 
por el adjudicatario al servicio objeto del presente acuerdo marco no acepten sugerencias, instrucciones o quejas 
del personal de la Universidad de Vigo. Las infracciones, deficiencias técnicas, incumplimientos, incidentes, etc. 
que en relación con la ejecución del acuerdo marco se produzcan habrán de ser puestas en conocimiento del 
delegado de la empresa a través del responsable del acuerdo marco designado por la Universidad de Vigo, quien 
igual será la única persona encargada de recibirlas emitidas por la entidad adjudicataria. 
 
16.8. El responsable del acuerdo marco. Verificación y seguimiento del cumplimiento del servicio 
 
16.8.1. La vigilancia y el control de la calidad y de la eficacia del acuerdo marco la efectuará la Universidad de Vigo 
a través del responsable del acuerdo marco y de los responsables de los contratos basados en su ámbito-
Campus respectivo que se designan en el apartado 18 de la HRC, pudiéndose detallar en el PPT las actuaciones 
concretas que desarrollará (con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
acuerdo marco que se indique en su caso en el referido apartado 18). En general el responsable del acuerdo 
marco y los responsables de los contratos basados son quienes deberán asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada, siendo a quien le corresponde supervisar y comprobar el cumplimiento de los deberes que se 
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deriven del acuerdo marco y de cada contrato basado, tanto del contenido de los pliegos  cómo de la oferta 
presentada, adoptar las decisiones y comunicar las deficiencias detectadas al adjudicatario a través del delegado 
de la empresa, pudiendo darle instrucciones a la empresa adjudicataria, siempre que no supongan modificaciones 
de la prestación no autorizadas, ni se opongan a las disposiciones en vigor, a las cláusulas de este pliego y al de 
prescripciones técnicas y demás documentos contractuales. 
16.8.2. Sin perjuicio de las facultades que le corresponden al responsable del contrato designado por la 
Universidad de Vigo, esta se reserva la facultad de llevar a cabo, de forma directa o a través de una empresa 
especializada, auditorías generales o específicas sobre aspectos concretos de la suministración, o bien aplicar 
mecanismos de verificación del acuerdo marco (probas, ensayos, etc), destinadas a comprobar el grado de 
cumplimiento del mismo debiendo prestarse por el adjudicatario la colaboración que se le demande. En este 
sentido, y con independencia de aquellos que se puedan determinar de manera aleatoria y libremente por el 
órgano de contratación, en el apartado 18 de la  HRC o en el  PPT se podrán establecer algunos de los 
mecanismos específicos de seguimiento que se aplicarán, de manera que al respeto de aquellos acuerdos marco 
que comprendan suministraciones que incluyan prestaciones a desarrollar en instalaciones de la Universidad 
podrán abarcar, entre otras, la comprobación de la asistencia del personal y la permanencia en la ejecución del 
acuerdo marco, el seguimiento del cumplimiento de las horas de servicio establecidas en el acuerdo marco, etc.  
 
16.8.3. En el supuesto de que el adjudicatario estuviese inicialmente incurso en baja anormal o 
desproporcionada, el responsable del contrato deberá extremar los controles anteriormente indicados 
trasladando de forma inmediata al órgano de contratación cualquier tipo de deficiencia o incumplimiento de las 
obligaciones recogidas en el contrato, y en todo caso, en cada pago que se efectúe, se informará por aquel que la  
contrata está realizando, o ha realizado, las prestaciones propias del contrato de forma satisfactoria. 
 
16.9. Condiciones especiales de ejecución del acuerdo marco 
 
16.9.1. Las condiciones especiales en relación con la ejecución del acuerdo marco son las recogidas en este pliego, 
en el apartado 17 de la HRC o en el PPT. Las mismas se pueden referir, entre otras, las consideraciones 
económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. Las condiciones especiales 
de ejecución que estén establecidas serán exigibles igualmente a todos los subcontratistas que participan en la 
ejecución del acuerdo marco. 

16.9.2. Las consideraciones de tipo medioambiental podrán establecer, entre otras, un nivel de emisión de gases 
de efecto invernadero , contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 
2/2011, de Economía Sostenible; el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del acuerdo marco; una gestión más sostenible del agua; el fomento del uso de 
energías renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de envases  reutilizables; el impulso de la 
entrega de productos a granel y la producción ecológica. Por otra parte las consideraciones de tipo social o 
relativas al empleo, podrán introducirse, entre otras, con alguna de las siguientes finalidades: hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad; contratar un número de personas con discapacidad superior a lo que exige la legislación nacional, 
promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular de 
las personas con discapacidad o en situación de riesgo de exclusión social a través de Empresas de Inserción; 
eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas 
que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer en 
el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en particular el juvenil, lo que 
afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer la formación en el lugar de trabajo; garantizar la seguridad y 
la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios, convenios sectoriales y 
territoriales aplicables; medidas para prever la siniestralidad laboral; otras finalidades que se establezcan con 
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referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de 
producción mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización 
Internacional del Trabajo, incluidas aquellas consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores 
de países en desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables tales como el 
pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia y  trazabilidad de toda la 
cadena comercial.  

16.9.3. Las penalidades, conforme al dispuesto en el apartado 1 del artículo 192, para el caso de incumplimiento 
de estas condiciones especiales de ejecución serán las establecidas en el anexo II (Régimen de penalidades). La 
atribución de deberes contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 se indicará en 
el apartado 17 de la HRC. Cuando el incumplimiento de estas condiciones no se tipifique como causa de 
resolución del acuerdo marco, lo mismo podrá ser considerado en el anexo II (Régimen de penalidades), en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c) 
del apartado 2 del artículo 71. 

17. RECEPCIÓN DE LOS CONTRATOS BASADOS. FACTURACIÓN. CONDICIONES DEL PAGO 
 
17.1. Recepción de los contratos basados 
 
17.1.1. Para que el acuerdo marco y los contratos pedido que del derivan se entienda cumplido el contratista 
deberá tenerlo realizado, de acuerdo a los términos del mismo, en la totalidad de la prestación y a plena 
satisfacción de la Universidad. Los responsables realizarán el examen de este, por el que para tal fin comprobarán 
que el número de unidades, características, dimensiones, calidades e demás requisitos de este correspondan con 
la oferta adjudicada y podrán someterlo a las pruebas, comprobaciones y análisis que consideren oportunas.  
 
17.1.2. El contratista tendrá derecho al pago de los encargos-contratos basados que realmente ejecute en 
relación con los precios convenidos y en los términos previstos en la LCSP y en el acuerdo marco. De concurrir el 
supuesto señalado en el artículo 302 de la LCSP se indicará en el apartado 8 de la HRC.  
 
17.2. Facturación  
 

El contratista tendrá el deber de presentar la factura o facturas correspondientes a la ejecución del objeto de 
los contratos basados en su acuerdo marco ante el registro del órgano de contratación que se establezca, a 
efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. A tal efecto, la 
factura se ajustará a lo previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, debiendo reflejarse en la misma los datos y 
códigos recogidos en el apartado 8 de la HRC. La presentación de la factura electrónica se efectuará, en su caso, a 
través del SEF (Sistema electrónico de facturación) de la Xunta de Galicia (enlace: https://factura. 
conselleriadefacenda.es/eFactura_web/) La Universidad se reserva la posibilidad de devolver la factura si su 
contenido no se ajusta a los requisitos legales establecidos o no recoge las prestaciones efectivamente realizadas 
 
17.3. Condiciones del pago 
 

La Universidad deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los suministros efectuados dentro de los treinta días siguientes a su entrega (excepto que en el apartado 8 de 
la HRC se establezca otro).  

 



 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

24 

La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados,  devengará a favor de la 
contrata los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 198.4 de la  LCSP.  

 
Para que se inicie el cómputo del plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido el 

deber de presentar la factura en el registro del órgano de contratación en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica y según se indica en la cláusula 17.2 en el plazo de treinta días desde 
la fecha de prestación efectiva del servicio objeto del acuerdo marco. Si el contratista incumpliera este plazo, el 
devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura 
sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

 
18. PRAZO DE GARANTÍA 
 
18.1. Será como mínimo lo establecido en el apartado 7 de la HRC o aquel otro que mejorando aquel oferte el 
contratista. Dicho período se computará a partir de la fecha de recepción en conformidad del bien. Si durante el 
plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios o defectos en los bienes entregados la contrata está 
obligada a su reparación o relevo, debiendo sustituir y corregir todas las piezas o elementos que hagan falta, 
tanto de fabricación como de instalación. 
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19. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MARCO 
 
19.1. Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el 
mismo por razones de interés público, bien por estar previstas estas modificaciones en este pliego o bien por 
concurrir los supuestos indicados en el artículo 205 de la LCSP.  
 

Las modificaciones a las que se refiere el artículo 205 serán en todo caso obligatorias para el contratista, 
siempre que aislada o conjuntamente no excedan del 20% del precio inicial del contrato (IVA excluido); al mismo 
tiempo, en este caso, si las modificaciones no resultan obligatorias para el contratista las mismas requieren para 
su realización la previa conformidad por escrito del contratista. 
 

  En todo caso deberán ser acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento 
previsto en el artículo 207 de la LCSP y 102 del RGLCAP y se formalizará en documento administrativo según lo 
señalado en el artículo 153 de la LCSP, previo reajuste de la garantía definitiva en su caso. Todo esto sin perjuicio 
de lo indicado en el artículo 191. 
 
19.2. Modificaciones previstas 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP el contrato se podrá modificar en los siguientes 
supuestos: 
 
A.- Con el objetivo de dar cumplimiento a los principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria. 
Dichas modificaciones tendrán por objeto la reducción del volumen de los deberes o la ampliación de su plazo de 
ejecución. 
 

Se entenderá que concurren causas económicas que justifican la modificación cuando se produzca una 
situación de merma de los ingresos recaudados respeto las previsiones de los presupuestos aprobados. También 
se considerará que concurren causas económicas cuando: 

- se produzca un descenso en la transferencia de subvenciones finalistas de la Xunta de Galicia o  de otras 
administraciones respeto de las previsiones efectuadas inicialmente en la aprobación de los presupuestos 
que financian las prestaciones contratadas.  

- se adopten medidas derivadas de un plan de ajuste aprobado de conformidad con la normativa vigente 
de estabilidad presupuestaria por las autoridades competentes o cuando se adopten medidas legales de 
ajuste que determinen la modificación del contrato. 

- sea necesario efectuar una modificación presupuestaria que afecte a las partidas con las que se financian 
las prestaciones contratadas para atender servicios públicos esenciales. 

  
 En aquellos supuestos en los que la modificación exigida había excedido al límite previsto en el presente pliego 
para el ejercicio de esta potestad, el órgano de contratación promoverá la resolución del contrato para evitar una 
lesión grave a los intereses públicos. 
 
 Objeto de las modificaciones:  
 

a) Modificaciones que tengan por objeto la reducción del volumen de los deberes.  
 
Las modificaciones que tengan por objeto la reducción del volumen de los deberes serán efectuadas en el 
% que venga exigido por las circunstancias antes expresadas y con un límite máximo del 20% del precio 
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inicial del acuerdo marco. Las modificaciones podrán afectar a una reducción del volumen de las 
siguientes prestaciones: reducción hasta de 15 días de la prestación. La reducción del precio del acuerdo 
marco será proporcional a la reducción de las prestaciones, de manera que se respete la ecuación 
financiera del contrato originario, sin alterar su equilibrio económico, atendiendo a los precios unitarios 
de las unidades en las que se descomponga la prestación, o, de no existir estos, atendiendo al % que 
representen las prestaciones reducidas sobre el precio total. 
 

b) Modificaciones que tengan por objeto la ampliación del plazo de ejecución del acuerdo marco. 
 
Cuando el objeto del contrato consista en una prestación para la que se hubiera establecido una fecha de 
realización o entrega, el órgano de contratación podrá ampliar el plazo de ejecución del acuerdo marco y 
proceder a un reajuste de anualidades. El programa de trabajo, si es el caso, se revisará para adaptarlo a 
los nuevos importes anuales, debiendo ser aprobado por el órgano de contratación el nuevo programa de 
trabajo resultante. El reajuste de anualidades solo será realizado en la medida que venga exigida por el 
mantenimiento de su financiación presupuestaria. El límite máximo de ampliación será el del doble del 
plazo de ejecución previsto inicialmente. 
 

B.- En aquellos otros supuestos que se establezcan en el apartado 1 de la  HRC.  
 
19.3.- Modificaciones no previstas 
 

El contrato también se podrá modificar cuándo se produzcan las circunstancias y con los límites establecidos 
en el artículo 205 de la LCSP según el procedimiento establecido en los artículos 191 y 207 de la LCSP. 
 
20. CESIÓN DEL ACORDO MARCO Y SUBCONTRATACIÓN 

20.1. Cesión 

Los derechos y deberes dimanantes del acuerdo marco podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero 
siempre que las calidades técnicas o personales del cedente no habían sido determinantes para la adjudicación 
del mismo, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia, en los términos y condiciones a 
que se refiere el artículo 214 de la LCSP. 

20.2. Subcontratación  

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación en las condiciones que se 
dispongan en el apartado 17 de la HRC, excepto que conforme lo señalado en las letras d) y e) del apartado 2º del 
artículo 215 la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directamente por el contratista. Las 
condiciones especiales de ejecución que estén establecidas serán exigibles igualmente a todos los subcontratistas 
que participan en la ejecución del acuerdo marco. 

20.2.1. Condiciones de subcontratación con terceros 

La realización de los subcontratos estará sometida a lo dispuesto en los artículos 215, 216 y 217 de la LCSP y 
según las condiciones que en su caso se establezcan en el apartado 17 de la HRC, en particular: 

 a) Cuando así se determine en el apartado 17 de la HRC los licitadores deberán indicar a través de los anexos C-III 
e C-IV en la oferta la parte del acuerdo marco que tengan prevista subcontratar señalando importe, y nombre o 
perfil profesional, definido por referencia las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
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 b) En todo caso, el contratista principal deberá comunicar por escrito,  tras la adjudicación del acuerdo marco y, a 
más tardar, cuando inicie la ejecución del mismo, al órgano de contratación mediante los anexos C-III y C-IV la 
intención de celebrar los  subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la 
identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del  subcontratista, y justificando 
suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra inhabilitado de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico para contratar o incurso en prohibición para contratar de conformidad con lo indicado en 
el artículo 71 de la  LCSP. El contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del acuerdo marco principal, y toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratistas. En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para 
realizar la parte del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente 
para acreditar la aptitud de aquel. La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse 
inmediatamente después de la celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

c) Si los pliegos le impusieran al licitador el deber de comunicar las circunstancias señaladas en la letra a), los  
subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los 
indicados  nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en 
ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se cursó la notificación y acercando las 
justificaciones a que se refiere la letra  b), salvo que con anterioridad fueran autorizados expresamente, siempre 
que la Administración no notificara dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente 
aplicable si los subcontratistas fueran identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil profesional. 

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar transcurrir el 
plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la 
adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

d) En el apartado 17 de la HRC se establecerán, de ser el caso, las limitaciones de subcontratación. 

La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación fijadas en este pliego, así como, la 
falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de 
emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación tendrá, entre otras previstas en la Ley o en este pliego, y 
en función de la repercusión en la ejecución del acuerdo marco, alguna de las siguientes consecuencias:  

a) imposición de una penalidad de hasta el 50 % del importe del subcontrato 

b) la resolución del acuerdo marco, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párrafo 
de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 

20.2.2. Pagos a subcontratistas e suministradores. Comprobación de los pagos. 

Respeto a los pagos que el contratista debe efectuar a los subcontratistas y suministradores las condiciones 
son las establecidas en el artículo 216 de la LCSP. Al mismo tiempo, cuando así se establezca en el apartado 17 de 
la  HRC se podrá comprobar el estricto cumplimiento de dichas condiciones, estando el contratista obligado, a 
requerimiento de la Universidad, a presentar la información y justificantes que permita verificar ese 
cumplimiento según lo indicado en el artículo 217 de la  LCSP, siendo una condición especial de ejecución del 
contrato la obligación del contratista principal de facilitar la información y justificantes demandados por la 
Universidad cuyo incumplimiento supondrá la imposición de una penalización contractual de entre el 1% y el 3 % 
del precio del contrato. Todo eso sin perjuicio de la reparación que proceda y de la indemnización de los 
perjuicios ocasionados a la administración. 
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21. EXTINCIÓN DEL ACUERDO MARCO. RESOLUCIÓN. PENALIDADES 
 
21.1. Serán causas de resolución del acuerdo marco las que se determinan en los artículos 211 y 306 de la LCSP y 
aquellas otras que se recojan en este pliego, en el apartado 17 de la HRC, en el anexo II (Régimen de penalidades) 
o en el PPT. Los efectos de la resolución, sin perjuicio de los indicados en este pliego, se ajustarán al señalado en 
los artículos 195 y 313 y 307 de la LCSP. 
 
21.2. Cuando el contratista por causas imputables a este, incurra en demora respeto al cumplimiento de los plazos 
parciales y/o del plazo total para la ejecución del mismo, o cuando lleve a cabo una ejecución defectuosa del acuerdo 
marco que suponga un incumplimiento de los compromisos contractuales, de los deberes contractuales esenciales o 
de las condiciones especiales de ejecución del contrato a Universidad podrá elegir, indistintamente, entre la 
resolución del acuerdo marco y/o la imposición de las penalidades previstas en el artículo 192  y 193 de la LCSP o, en 
su caso, las que específicamente se indiquen en el apartado 17 de la  HRC, en el anexo II (Régimen de penalidades) o 
en el  PPT. Las penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, habida cuenta para valorar la 
gravedad su reiteración, y sin que las cuantías de cada una de ellas puedan ser superiores al 10 % del precio del 
acuerdo marco (IVA excluido), ni el total de las mismas superar el 50% del precio del acuerdo marco.  
 

La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la Universidad. Si el 
retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se seguirá lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 195 de la LCSP emitiéndose por el responsable del contrato un informe donde se determine si el retraso 
fue producido por motivos imputables al contratista. 

 
21.3. Los importes de las diversas penalizaciones se deducirán de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonársele al contratista, y en su caso, de la garantía de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 194.2 y 110 de la LCSP. No obstante, el interesado tendrá la opción de ingresar dicho importe, lo mismo 
que los de las correspondientes indemnizaciones o gastos que se deriven de deberes recogidos en este pliego, en 
la cuenta de la Universidad que se le indique.  
 
21.4. El adjudicatario perderá la garantía cuando la resolución se deba a causas imputables a él. La resolución del 
acuerdo marco, con o sin pérdida de garantía, se producirá sin perjuicio de las indemnizaciones que a favor de 
una u otra parte habían sido procedentes. 
 
21.5. La extinción del acuerdo marco no se podrá producir, en ningún caso, la consolidación de las personas que 
habían realizado los trabajos objeto del mismo como personal de la Universidad. 
 



 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

29 

V. OTRAS OBLIGACIONES. NORMAS COMPLEMENTARIAS 
 
22. OBLIGACIONES DE NATURALEZA LABORAL Y SOCIAL 
 
22.1. En materia laboral, social y fiscal 
 

El adjudicatario tendrá que contratar el personal necesario para atender sus deberes. El personal adscrito 
por el contratista a la realización del objeto del acuerdo marco, no tendrá ninguna relación laboral con la 
administración, bajo ningún concepto, y dependerá exclusivamente del contratista, lo cual tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respeto de aquel, sin que en ningún caso pueda 
alegarse ningún derecho por dicho personal en relación con la Universidad de Vigo, ni exigirse a ésta 
responsabilidad de cualquier clase, como consecuencia de las obligaciones existentes entre la empresa 
adjudicataria y sus trabajadores, aun cuando los incidentes que les afecten sean por accidente ocurrido al 
personal como consecuencia del desarrollo de su trabajo o por causa del incumplimiento, desarrollo, rescisión e 
interpretación del acuerdo marco objeto de este pliego. Del mismo modo, corresponde a la empresa 
adjudicataria haber informado a su personal de las características de su relación contractual con la UVIGO. Este 
apartado se considera obligación esencial del contrato (artículo 211. f) de la LCSP). 

 
El contratista está obligado respeto a su personal a cumplir las disposiciones vigentes en materia fiscal, 

laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral, por lo que deberá disponer las medidas exigidas por 
tales disposiciones, y se hará cargo del gasto que eso origine; al mismo tiempo abonará todas las remuneraciones 
del personal, incluidos los seguros sociales, impuestos y horas extraordinarias posibles que regulan las 
disposiciones vigentes o convenio colectivo sectorial de aplicación en el momento actual o las que se aprueben 
durante el período de vigencia del acuerdo marco. Este apartado se considera obligación esencial del acuerdo 
marco (artículo 211. f) de la LCSP). 

 
En general, el contratista responderá de todos los deberes que tiene como empleador, así como del 

cumplimiento de todas las normas que regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre 
aquel, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la 
administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de 
ellas, habían podido imponerle los organismos competentes. 

 
En cualquiera caso, el contratista, indemnizará a la administración de toda la cantidad que se viese obligada a 

pagar por incumplimiento de los deberes aquí consignados, aunque eso se le había impuesto por resolución 
judicial o administrativa.  

 
22.2.- Específicas en materia de subrogación de trabajadores 
 
22.2.1. Si la materia objeto el acuerdo marco viene regulada por una norma legal, convenio colectivo o acuerdo 
de negociación colectiva de eficacia general, que imponga la obligación de subrogarse como empleador en 
determinadas relaciones laborales, se indicará en el anexo III (Relación de personal a subrogar) las condiciones de 
los trabajadores afectados por la subrogación, segundo la información que está obligada a facilitar la empresa que 
venía prestando el servicio en los términos que se establece en la cláusula 22.3.5; en este sentido se impondrán 
las penalidades indicadas en el anexo II (Régimen de penalidades) para el supuesto de incumplimiento. Lo 
anterior se entiende sin perjuicio de que el contratista deberá ter en cuenta lo dispuesto en el artículo 44 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

  



 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

30 

22.2.2 Será obligatorio responder por el contratista de los salarios no pagados a los trabajadores afectados por la 
subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad Social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva 
el acuerdo marco y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación 
corresponda a este último. En este caso la Administración, una vez acreditada la falta de pago de los salarios 
citados, procederá a retener de las cantidades debidas al contratista los importes correspondientes para 
garantizar el pago de aquellos, y la no devolución de la garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de 
estos.    
 
22.3. Exigencias respecto del personal adscrito al acuerdo marco y contratos basados en él. 
 
22.3.1.  El personal empleado por el adjudicatario deberá contar con la formación y/o titulación que, de ser el 
caso, sea exigible de conformidad con las disposiciones vigentes y por razón de la actividad que desarrollen, así 
como aquella que, en su caso, sea exigida en este pliego. El personal que preste el servicio objeto de este acuerdo 
marco en las instalaciones de la Universidad deberá mostrar un grado de profesionalidad adecuado. El trato con 
los miembros de la comunidad universitaria y demás usuarios debe ser en todo momento de máxima corrección y 
amabilidad. Si la Universidad apreciara que la atención que se les dispensa no es adecuada, podrá exigir a la 
empresa adjudicataria, a través del responsable del acuerdo marco, que adopte las medidas oportunas para 
emendar esas deficiencias, sin perjuicio de las penalidades que de ser el caso se puedan imponer.  

 
22.3.2.  En aquellos acuerdos marco en los que de manera permanente se presta el servicio en instalaciones de la 
Universidad, desde el inicio del mismo, el personal empleado por el adjudicatario deberá estar perfectamente 
uniformado y personalmente identificado a través de una tarjeta de identidad profesional que por lo menos 
contendrá fotografía, nombre y apellidos y categoría; en el uniforme figurará el nombre de la contrata. Dicho 
personal procederá con la debida forma y corrección en las dependencias de la Universidad. El incumplimiento 
del deber del personal de estar perfectamente uniformado e identificado, y de proceder con la debida forma y 
corrección en las dependencias de la Universidad de Vigo, podrá ser sancionado de acuerdo con el señalado en el 
Anexo II (Régimen de penalidades) y pudiendo la Universidad requerir justificadamente el relevo de aquellos 
operarios que no observen estas normas o mantengan una actitud incorrecta e irresponsable o que no sean 
idóneos para realizar la prestación.  

 
22.3.3. Substituciones y asignaciones de personal  
  
- Con carácter general: 
  

Respeto del personal que disponga de un perfil específico (el nivel de titulación, formación o experiencia) y 
que fuera adscrito por el licitador al acuerdo marco en virtud de la exigencia recogida en el pliego de 
comprometerse a destinar ese personal determinado al servicio, no se podrá efectuar su ampliación o relevo; no 
obstante, se podrá llevar a cabo cuando concurran motivos excepcionales y contando con la previa autorización 
del órgano de contratación, a tal efecto deberá adjuntarse con una antelación mínima de cinco días naturales 
(excepto casos de fuerza mayor): solicitud que contenga una exposición justificada de las causas que motivan el 
cambio y documentación acreditativo de que la persona sustituta reúne los requisitos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.  
 
 - Además, en aquellos contratos cuya actividad se desarrolla en las instalaciones de la Universidad. 
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 El incremento del personal destinado a este acuerdo marco por arriba del ofertado en el contrato, o el cambio 
de categoría del personal, o cualquier relevo que se produzca del personal, por cualquiera causa, deberá contar 
con la previa autorización del órgano de contratación. 
 
 Si una persona es sustituida por otra con carácter definitivo, la antigüedad de esta nueva persona no podrá 
tener una fecha anterior al de inicio de las prestaciones, y no deberá ser de categoría y jornada laboral superior 
que la persona sustituida. Con todo, esta exigencia está supeditada al cumplimiento de lo que se establezca en la 
legislación laboral vigente. En cualquiera caso, de contemplarse en el pliego como una causa de modificación del 
contrato, se estudiará la viabilidad de la amortización parcial o total de jornadas de trabajo mediante el empleo 
de maquinaria adecuada, por jubilaciones, etc. llevándose a cabo el reajuste del precio del contrato según lo 
indicado en este pliego. 
 

No obstante, lo indicado en los dos párrafos anteriores, cuando se trate de suplencias por IT (incapacidad 
temporal), será suficiente con que se comuniquen al responsable del contrato en un plazo máximo de 5 días 
desde la incorporación de la persona suplente. Se enviará original del contrato visado por la oficina 
correspondiente, siendo prerrogativa de la Universidad la aceptación o no de la persona sustituta. En este 
supuesto, si finalmente no se incorpora la persona que se suple dicha plaza, es potestad de la Universidad 
autorizar la contratación definitiva de la persona suplente o rechazarla. 

 
La antigüedad de aquellas personas que se contraten debido a substituciones definitivas, ampliaciones o 

modificaciones del contrato no podrá ser anterior a la fecha de inicio de las prestaciones en el centro de que se 
trate. Esta exigencia está supeditada al cumplimiento de lo que se establezca en la legislación laboral vigente. 

 
22.3.4. En aquellos contratos que impliquen una presencia reiterada y permanente a lo largo del tiempo en 
instalaciones de la Universidad, excepto que se establezca otra cosa en el pliego de prescripciones técnicas (por 
ejemplo siempre que se consiga en la prestación un número mínimo de horas exigido), en el caso de ausencias de 
personal por enfermedad, sanciones de la empresa, vacaciones reglamentarias u otras causas análogas, las plazas 
deberán ser cubiertas a costa del adjudicatario, de manera que se mantenga suficientemente cubierto el servicio. 
Este apartado se considera deber esencial del acuerdo marco (artigo 211.f) de la LCSP. La ejecución por otros 
medios ajeos a la empresa contratista del trabajo no realizado debido a huelgas de personal o cualquiera otra 
causa imputable a la contrata, dará lugar a la correspondiente indemnización a favor de la Universidad de Vigo 
(que se deducirá de la facturación emitida a nombre de la Universidad de Vigo por la contrata). Eso sin prejuicio 
de exigir la reparación de los daños que se pudieran producir. Este apartado se considera deber esencial del 
acuerdo marco (artigo 211.f) de la LCSP. 
 
22.3.5. Facilitar documentación del personal u otra relacionada con el objeto del contrato 
 
 En aquellos contratos en los que la prestación se desarrolle en las instalaciones de la Universidad, la contrata 
deberá en el plazo de treinta días naturales a partir del siguiente al de la formalización del acuerdo marco remitir 
una relación, según el modelo que se determine, debidamente firmada y sellada por el apoderado de la empresa 
en el que se identificará  nominativamente los nombres y apellidos, categoría, etc. del personal adscrito al 
acuerdo marco contratado, junto con la documentación que justifique los datos en ella recogidos: originales o 
copias  compulsadas de los contratos de trabajo (incluidas las modificaciones o actualizaciones vigentes), 
justificante de la comunicación de la subrogación del personal de la empresa (de ser el caso), copia del alta de la 
seguridad social de cada una de las personas, tarjetas de identificación profesional conteniendo fotografía, 
nombre y apellidos y categoría y demás documentación que sea considerada necesaria por la Universidad al 
objeto de verificar la adecuación de los dichos datos a los recogidos en el expediente y en la oferta presentada. 



 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

32 

 A requerimiento de la Universidad y con la periodicidad que se establezca, deberá remitir originales o copia 
compulsada de los TC2 mensuales identificando en el mismo los trabajadores adscritos al servicio 
correspondiente al período indicado.  
  

El adjudicatario se obliga a entregar cualquier documentación relativa al desempeño de su actividad que le sea 
requerida por la Universidad (contratos de trabajo, TC1, TC2, etc.) principalmente en relación con el 
cumplimiento de su oferta respeto del número, categoría, jornada, número de horas y horario del personal y/o 
relevos que se efectúen. Al mismo tiempo la contrata tiene el deber de enviar cuando así sea requerida por la 
Universidad y en todo caso tres meses antes del final del acuerdo marco (de la duración inicial o de sus prórrogas) 
certificación positiva actualizada a dicha fecha, acreditativa de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. Igualmente en aquellos contratos en los que su normativa específica en 
materia laboral le impongan a la empresa adjudicataria la obligación de  subrogarse como  empleador, y al 
requerimiento del órgano de contratación, la empresa adjudicataria tiene la obligación de informar sobre las 
condiciones de los contratos de los trabajadores adscritos a la ejecución del acuerdo marco que se pudieran ver 
afectados por la dicha subrogación, cubriendo el formulario que a tal efecto se le traslade por la Universidad, en 
el que se recoja por lo menos la siguiente información: convenio colectivo que resulte de aplicación, listado del 
personal objeto de subrogación (con indicación del género), detalles de su categoría profesional, centro de 
prestación, número y tipo de contrato, jornada, fecha de  antigüedad, fecha de final del contrato, salario bruto 
anual de cada trabajador (referido a todas las retribuciones que percibe cualquier que sea su denominación: 
pluses, complementos, etc.), número de horas semanales, así como los pactos en vigor aplicables a los 
trabajadores afectados por la subrogación. El plazo de que dispone la empresa adjudicataria para presentar la 
documentación a que se refiere este párrafo es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
recepción del requerimiento. 

 
En caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran superiores a los que se 

desprendieran de la información facilitada por el antiguo contratista al órgano de contratación, el contratista 
tendrá acción directa contra el antiguo contratista. Al mismo tiempo, recordara del deber señalado en la cláusula 
22.2.2 de este pliego. 

 
Estas obligaciones de presentación de documentación tienen la consideración de condición especial en 

relación con la ejecución del acuerdo marco, de conformidad con el dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, 
teniendo el carácter de obligación contractual esencial, a los efectos establecidos en el artículo 211. f) de la dicha 
Ley, pudiendo por tanto en caso de incumplimiento de la citada obligación, y mediante acuerdo del órgano de 
contratación, dar lugar a la resolución del acuerdo marco o a la imposición, conforme a lo previsto en el artículo 
192 de la LCSP, de las penalidades que se señalan en el anexo II (Régimen de penalidades)). 

 
Al objeto de dar cumplimiento a las obligaciones previstas tanto en la Ley 19/2013 de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno y en la Ley 1/2016 de transparencia y buen gobierno de Galicia, la 
contrata se obliga a suministrar en el plazo máximo de 10 días hábiles la información que le sea requerida por la 
Universidad de Vigo. En el caso de incumplimiento se impondrá una multa de 100 a 1.000 euros que será 
reiterada por periodos mensuales hasta el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder del 5% del importe 
del contrato. Para la determinación del importe se atenderá a la gravedad del incumplimiento y al principio de 
proporcionalidad. 
 
22.4. En materia de Coordinación de actividades empresariales 
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22.4.1. Cuando se trate de contratos cuya actividad se vaya a desarrollar en instalaciones de la Universidad, desde 
que un licitador tenga la condición de aspirante a ser adjudicatario y, en todo caso, antes de iniciar la efectiva 
ejecución del acuerdo en las instalaciones propias de la Universidad, deberá contar con el informe favorable del 
Servicio de prevención de riesgos laborales ( SP) de la Universidad, respeto del cumplimiento de la normativa de 
coordinación de actividades empresariales (Facultad de Filología y Traducción / Edificio Isaac Newton, Bloque  C, 
Planta Alta / Campus Lagoas,  Marcosende / 36310 Vigo (Pontevedra) /  Tfno.: 986 813 605 - 986 814 088 / Fax: 
986 813 427 / Dirección electrónica: sprl@uvigo.es). A tal efecto está obligado a presentar toda la documentación 
requerida por el Servicio de Prevención de la Universidad al objeto de dar cumplimiento al establecido en el Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, por lo que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. En este sentido, 
deberá remitirse por el aspirante al Servicio de Prevención de la Universidad la documentación requerida por 
este, dependiendo de la tipología de los trabajos o servicios a realizar segundo de la IPRL-08_01  
(http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/prevencion/IPRL-08-01.pdf)).  

 
La Universidad a lo largo de la duración del contrato podrá solicitar, en cualquier momento, nueva 

documentación (o actualización de la misma) sobre este aspecto. 
 

El cumplimiento de este deber tiene la condición de esencial. Con independencia de que el plazo de ejecución 
o la duración del acuerdo marco se inicie en la fecha establecida, no se pueden realizar trabajos en las 
instalaciones de la Universidad sin contar con el informe favorable del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Universidad de Vigo, en este sentido, si se detecta que se efectúan esos trabajos sin haber dado 
cumplimiento las actuaciones arriba indicadas y sin contar con el referido informe favorable el  SP propondrá al 
órgano de contratación la interrupción de los trabajos y dará lugar a la imposición de las penalidades que se 
establezcan en el anexo II (Régimen de penalidades). 
 
22.4.2. Al mismo tiempo, la empresa se compromete a que cuando subcontrate (sin perjuicio de los límites y 
requisitos establecidos en este pliego) la otra empresa o trabajador autónoma para realizar trabajos en las 
instalaciones de la Universidad de Vigo, informará al Servicio de Prevención con suficiente antelación de este 
hecho y del cumplimiento de los deberes en materia de coordinación de actividades empresariales entre ellas y 
con la Universidad. También se compromete a exigir a todas las subcontratas que realicen su trabajo en la 
Universidad el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y a no 
contratar para trabajos en la Universidad a empresas que tengan limitada la facultad de contratar con la 
administración por delito o infracción administrativa muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo.   

 
22.5.- En prestaciones que impliquen contacto habitual con menores  
 

En el supuesto citado, todo el personal que la contrata destine a la ejecución del acuerdo marco y que le 
corresponda la realización de estas actividades deberá cumplir el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de Protección jurídica del menor. 
 

Este es un deber esencial y constituye una condición especial de ejecución del acuerdo marco. La 
administración puede exigir el inmediato relevo de los empleados de la contrata afectados de manera 
sobrevenida por el incumplimiento de este deber. 

 
23. OTRAS OBLIGACIONES 
 
23.1. Confidencialidad de datos  
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El contratista estará obligado a guardar sigilo respeto a los datos o antecedentes que, no siendo público o 

notorios, estén relacionados con el objeto del acuerdo marco o de los que tenga conocimiento con ocasión de 
este, según dispone el artículo 112 del RGLACP, siempre que no se contradiga con el establecido en el artículo 
133.2 de la LCSP. Igualmente, el contratista deberá guardar silencio respeto de los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del acuerdo marco y tuviera conocimiento de ellos 
con ocasión de su ejecución, tal y como señala el artículo 133.2 de la LCSP. El deber de confidencialidad se 
mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información excepto que se establezca 
otro plazo mayor en el apartado 17 de la HRC. 

 
Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 133.1 de la LCSP, la Universidad no podrá divulgar 

la información facilitada por los empresarios que estos habían señalado como confidencial en los términos 
establecidos en este pliego. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, la Universidad se reserva para sí editar, proyectar y, en cualquiera forma, explotar 

directamente o mediante acuerdos con terceros, cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo 
considere oportunos respeCto del servicio que ejecute el contratista. 
 
23.2.- Protección de datos personales 

 
Los licitadores, al presentar sus ofertas, se someten de forma expresa a la legislación española y europea en 

materia de Protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a dar un uso debido a los datos de tal 
naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo de este procedimiento. Estas mismas condiciones se 
aplican particularmente al adjudicatario, respeto de los datos que, para la ejecución del contrato o como 
consecuencia del mismo obtenga aquel.  
 
      En concreto, de acuerdo con lo expresado en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respeta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
(LOPDGDD), no será considerado comunicación ni cesión de datos el acceso por el contratista a los datos de 
carácter personal de los ficheros de la Universidad de Vigo («responsable del tratamiento») ya que dicho acceso, 
y el correspondiente tratamiento, es necesario para realizar la prestación propia del objeto contratado. 
 

Por ello y a los efectos de la normativa de protección de datos, cuando como consecuencia de la realización 
de las prestaciones que comprende el objeto que se licita se realicen actuaciones de tratamiento de datos de 
carácter personal de los cuales la Universidad de Vigo actúa como responsable de tratamiento, el contratista 
será considerado como «encargado del tratamiento» de los ficheros de la Universidade de Vigo y, de acuerdo 
con ello, se establece expresamente que el contratista únicamente tratará los datos conforme a las 
instrucciones documentadas de la Universidade de Vigo, expresadas en el correspondiente contrato de 
encargado de tratamiento de datos personales (cuyo clausulado básico, que asume el licitador, se recoge en la 
cláusula 23.3), y que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figura en lo pactado entre las partes. Los 
tipos de datos personales a tratar y las categorías de interesados titulares de los mismos se concretarán, cuando 
proceda, de forma específica en el apartado 17 de la HRC.  
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La formalización del contrato correspondiente al objeto de esta licitación implica también la del contrato de 
encargado de tratamiento de datos a que se refiere el párrafo anterior con el contenido expresado en dicho 
párrafo.  

 
El contratista se compromete a adoptar e implantar las medidas técnicas y organizativas de seguridad 

necesarias la que se refiere el artículo 32 del RGPD y, en particular, las aplicables del Real Decreto 3/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, 
así como a las especificadas en la documentación de la Universidad de Vigo, para los datos y ficheros objeto de 
este tratamiento, y a notificarle sus violaciones de seguridad.  

 
El contratista pondrá a disposición de la Universidad de Vigo toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por el mismo. 

 
El contratista dará a conocer y exigirá el cumplimiento, al personal de su entidad que realice las actividades 

propias del objeto contratado, de las obligaciones contenidas en este pliego y en el contrato de encargado de 
tratamiento de datos personales. De cualquier modo, el contratista deberá advertir a dichos empleados del 
carácter confidencial de la información contenida en los ficheros y de su responsabilidad en caso de divulgarla 
ilícitamente y garantizará su compromiso u obligación estatutario al respecto. 

 
El contratista no podrá subcontratar en un tercero la prestación de la totalidad o de parte de los servicios y 

actuaciones descritos en el contrato de tratamiento de datos personales, salvo que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Que dicho tratamiento se especificara en el contrato firmado por la Universidad de Vigo y el contratista, 
con la designación concreta del subcontratista y de los servicios concretos a subcontratar. 

b) Que el tratamiento de datos de carácter personal se ajusta a las instrucciones del responsable del 
tratamiento. 

c) Que el contratista y el tercero formalicen el contrato en los términos previstos en los apartados 2 y 4 del 
artículo 28 del RGPD y en el artículo 33 de la LOPDGDD, garantizando el contratista su pleno 
cumplimiento legal, bajo su propia responsabilidad. 

 
En caso de cumplirse estos requisitos, el tercero tendrá también la consideración de encargado del 

tratamiento. 
 
Una vez cumplidas las prestaciones objeto del contrato, y cuando ya no sean necesarios para continuar con 

el encargo realizado, los datos de carácter personal serán destruidos o devueltos por el contratista al 
responsable del tratamiento o al encargado de tratamiento que este designara, la elección de este último, al 
igual que cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del 
tratamiento, salvo obligaciones legales de conservación o posibles responsabilidades derivadas de su relación 
contractual, solo durante los plazos aplicables y con los datos debidamente bloqueados. 

 
En el caso de incumplimiento de las obligaciones que en esta materia se recogen en la normativa aplicable y 

en esta cláusula, la empresa contratante y sus encargados serán responsables de las infracciones que de él se 
deriven, asumiendo las sanciones que al efecto contemple tanto la normativa en materia de protección de datos 
personales como las indicadas en el anexo II (Régimen de penalidades).  
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Por lo expuesto anteriormente, y en la cláusula 23.3, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el 
tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento se hace constar 
que tienen carácter esencial a los efectos del previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP los 
siguientes deberes: 

a) La finalidad para la cual se cederán dichos datos.  
b) La obligación del futuro contratista de someterse en todo caso a la normativa nacional y de la Unión 

Europea en materia de protección de datos, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 202.  

c) La obligación de la empresa adjudicataria de presentar antes de la formalización del contrato una 
declaración en lo que ponga de manifiesto donde van a estar situados los servidores y desde donde 
se van a prestar los servicios asociados a los mismos.  

d) La obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración a que se refiere la letra c) anterior.  

e) La obligación de los licitadores de indicar en su oferta, se han previsto subcontratar los servidores o 
los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar 
su realización.  

 
23.3.-   Clausulado básico del contrato de encargado de tratamiento de datos personales. 

 
La formalización del contrato correspondiente al objeto de esta licitación lleva implícita la formalización del 

contrato de encargado de tratamiento de datos personales con el contenido que se indica a continuación. El 
contenido del mismo tiene la consideración de deber contractual esencial.  

 
El objeto del encargo de tratamiento se podrá modificar o actualizar cuándo se produzca alguna variación en 

la tipología de datos, en la categoría de personas interesadas o en cualquier otro aspecto de los recogidos en el 
mismo.  

 
1.- Objeto del encargo del tratamiento. 
Mediante las presentes cláusulas se habilita a la/el encargado/a del tratamiento, para tratar por cuenta de la 

responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar el servicio objeto del 
contrato correspondiente al expediente de que se trate.  

 
Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (RGPD) y además, en relación a España, conforme a la Ley orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) 

 
El tratamiento consistirá en las siguientes concreciones a realizar: recogida, registro, estructuración, 

comunicación, modificación, conservación, extracción, consulta, transmisión, difusión, destrucción, 
interconexión, cotejo, limitación, supresión, otros (se recogerá lo que corresponda en el apartado 17 de la HRC) 
de los datos de carácter personal señalados en el punto 2. 

 
2.- Identificación de la información afectada. 
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, la responsable 

del tratamiento, pone a disposición del encargado/a del tratamiento, la información que se describe a 
continuación: 
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Tipología de Datos 
(entre esta esta  tipología de datos se recogerán 

expresamente los que correspondan dentro del apartado 17 
de la HRC) 

Categoría de personas 
interesadas  

(entre estas categorías se 
recogeran expresamente 

aquellas que correspondan 
dentro del apartado 17 de la 

HRC)) 
Datos de identidad (ejemplo: nombre y apellidos, DNI/ 
NIF/Pasaporte, dirección postal, dirección electrónica, 
teléfono, firma, número de la Seguridad Social/ Muface, etc..) 
Datos de características personales (ejemplo: sexo, edad, 
fecha y lugar de nacimiento, etc...) 
Datos especiales (artículo 9 del RGPD: origen étnico o racial, 
opinión políticas, convicciones religiosas y filosóficas, 
afiliación sindical, datos genéticos, datos biométricos, 
relativos a la salud, vida sexual u orientación sexual) 
Datos de circunstancias familiares (ejemplo: familia 
numerosa, etc...) 
Datos económicos y financieros (ejemplo: datos bancarios, 
declaración de la renta e de patrimonio de la unidad familiar, 
datos económicos de nóminas, etc...) 
Datos académicos y profesionales (ejemplo: formación 
académica, situación laboral y detalle delo empleo, etc...) 
Otros : imagen, voz, etc.. 

Alumnado 
Personal de administración y 
servicios 
Personal docente e 
investigador 
Otras personas físicas 
Personas adscritas al servicio 
Usuarios del servicio  
 

 
3.- Duración. 

El presente acuerdo tiene una duración por el tiempo establecido para la prestación de los servicios. 
Una vez finalice el presente contrato, la/el encargada/o del tratamiento debe devolver a la Universidad de 

Vigo, los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su poder. 
 
4.- Deberes del Encargado/a del Tratamiento. 
La/el encargada/o del tratamiento y todo su personal se obligan a: 
I. Utilizar los datos personales objeto del tratamiento, o los que recoja para su inclusión, solo para la 

finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 
II. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones de la responsable del tratamiento. 

Si el/la encargada/o del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o 
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, 
la encargada informará inmediatamente a la Universidad de Vigo. 

III. Llevar por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta de la Universidad de Vigo, que contenga: 
1. El nombre y los datos de contacto de la encargada y de la responsable del tratamiento por cuenta 

de la cual actúe la/el encargada/o y del/de la Delegado/a de Protección de Datos. 
2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de la responsable del tratamiento. 
3. En su caso, las transferencias de datos personales a uno tercer país u organización internacional, 

incluida la identificación de dicho tercero país u organización internacional y, en su caso de las 
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transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la 
documentación de garantías adecuadas. 

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas la: 
a) La  seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, 

en caso de incidente físico o técnico. 
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
IV. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa de la 

responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. 
La/el encargada/o puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento de la misma 
responsable, de acuerdo con las instrucciones de la Universidad de Vigo. En este caso, la responsable 
identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos 
a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 
Si la/el encargada/o debe transferir datos personales a uno tercero país o la una organización 
internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará a la Universidad de Vigo de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo 
prohíba por razones importantes de interés público. 

V. No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que 
comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para lo 
normal funcionamiento de los servicios del/la encargada/do. 
Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y 
por escrito a la Universidad de Vigo, con antelación al inicio de las prestaciones objeto del contrato. 
Indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e inequívoca 
la empresa  subcontratista y sus datos de contacto. La  subcontratación podrá llevarse a cabo si la 
responsable no manifiesta su oposición en el plazo establecido. 
El/la  subcontratista, que también tendrá la condición de encargada/o del tratamiento, está obligado 
igualmente a cumplir los deberes establecidos en este documento por el encargado del tratamiento y 
las instrucciones que dicte la Universidad de Vigo. Corresponde al encargado inicial regular la nueva 
relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, 
deberes, medidas de seguridad...) y con los mismos requisitos formales que él, en el referente al 
adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas 
afectadas. En el caso de incumplimiento por parte del/ de la subencargada/do, el encargado inicial 
seguirá siendo plenamente responsable ante la Universidad de Vigo en el referente al cumplimiento 
de las obligaciones. 

VI   Mantener el deber de secreto respeto a los datos de carácter personal a los que había tenido acceso 
en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

VII  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de manera 
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

VIII  Mantener la disposición de la responsable del tratamiento a documentación acreditativa del 
cumplimiento del deber establecido en el apartado anterior. 

IX  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas para tratar datos personales. 
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X  Asistir a la responsable del tratamiento que con carácter general dará respuesta al ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento,  portabilidad de 
datos y la no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de 
perfiles). 
Cuando las personas interesadas ejerzan los derechos ante la/el encargada/do del tratamiento, esta 
deberá comunicárselo sin dilación a la responsable del tratamiento y en ningún caso mas allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud.  
La responsable del tratamiento solicitará de la/lo encargada/lo del tratamiento, en su caso, un 
informe relativo a la petición del derecho correspondiente que podrá ser acompañado de la 
documentación o información que pueda ser relevante. Dicho informe deberá ser emitido en el plazo 
máximo de 10 días hábiles. El informe emitido podrá ser incorporado a la resolución del 
procedimiento. 
La/el encargada/lo del tratamiento también podrá resolver dichas solicitudes si se lo indica 
expresamente la responsable del tratamiento y respetando los plazos y el procedimiento estipulado 
en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la normativa propia de la Universidad de Vigo. ES necesario que 
la persona interesada acredite su identidad  aportando copia de su DNI o pasaporte para poder 
realizar las comprobaciones oportunas. La respuesta a las solicitudes del ejercicio de derechos se 
realizarán en el mismo formato que utilice la persona interesada, a menos que solicite que proceda 
de otro modo. 
Asimismo las personas interesadas podrán ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 
Datos de la Universidad de Vigo en el que respeta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de 
sus datos personales y al ejercicio de sus derechos a través del correo electrónico dpd@uvigo.es  

XI  Derecho de información. La/el encargada/do del tratamiento, en el momento de la recogida de los 
datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 
redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con la Universidad de 
Vigo antes del inicio de la recogida de los datos a través del responsable del contrato designado por 
la Universidad de Vigo. 

XII  Notificación de violación de la seguridad de los datos. 
A la/el encargada/da del tratamiento notificará a la Agencia Española de Protección de datos y 
comunicará la Gerencia de la Universidad, sin dilación indebida, y en cualquiera caso en el plazo 
máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que 
tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia. 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicta violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 
a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, incluso, 

cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de personas interesadas afectadas, y 
las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 

b) Nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos o de otro punto de contacto 
en el que pueda obtenerse más información. 

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la 

seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 
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Cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y las libertades de las 
personas físicas, corresponde a la responsable del tratamiento comunicar en menor tiempo posible 
las violaciones de la seguridad de los datos las personas interesadas. 
La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como mínimo: 
a) Explicar la naturaleza de la violación de datos. 
b) Indicar el nombre y los datos de contacto del Delegado de Protección de datos o de otro punto de 

contacto en el que pueda obtenerse más información. 
c) Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 
d) Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento para poner 

remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. 

XIII Dar apoyo a la responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas 
a la protección de datos, cuando proceda. 

XIV. Dar apoyo a la responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la Autoridad 
de Control, cuando proceda. 

XV. Poner a disposición de la responsable del tratamiento toda la información necesaria para demostrar 
el cumplimiento de sus deberes, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que 
realicen la responsable u otro auditor autorizado por el mismo. 

XVI. Implantar las medidas de seguridad establecidas en la normativa de la Unión Europea o española y 
en todo caso deberá implantar mecanismos para: 
a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 

y servicios de tratamiento. 
b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en el caso de 

incidente físico o técnico. 
c) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas 

implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
d) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

XVII  De ser el caso, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de 
contacto a la Universidad de Vigo.  
Según el artículo 37.1 del RGPD el Delegado de Protección de Datos debe designarse cuando el 
tratamiento lo lleve a cabo una autoridad u organismo público, cuando las actividades principales del 
responsable o del encargado/a consistan en operaciones de tratamiento que, en razón su naturaleza, 
alcance y/o fines, requieran una observación habitual y sistemática de personas interesadas la gran 
escala o cuando las actividades principales del responsable o del encargado consistan en el 
tratamiento a gran escala de categorías especiales de datos segundo el dispuesto en el artículo 9 del  
RGPD 

XVIII  Destino de los datos: Devolver a la Universidad de Vigo los datos de carácter personal y, si procede, 
los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. 
No obstante, la/el encargada/do puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, 
mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

 
5.- Deberes de la Universidad de Vigo 

Le corresponde a la Universidad de Vigo, como responsable del tratamiento: 
a) Entregar al encargado/a los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento. 
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b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones de 
tratamiento a realizar por la/el encargada/o. 

c) Realizar las consultas previas que corresponda. 
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del  

encargado/a. 
e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

 
23.4. Empleo del idioma gallego 
 

La empresa se compromete a respetar las normas que en materia de uso lingüístico dispone el Reglamento del 
uso del gallego en la Universidad de Vigo: 
http://anl.uvigo.es/opencms/export/sites/anl/anl_gl/documentos/Regulamento_do_uso_do_galego_f.pdf) 
 

Así, en aquellos servicios desenvueltos en instalaciones de la Universidad y/o en los que se realicen trabajos 
dirigidos a miembros de la comunidad Universitaria (o vinculada con ellos), las personas usuarias tendrán derecho 
a ser atendidos en cualquiera de los dos idiomas oficiales. Las empresas prestadoras de los servicios utilizarán el 
gallego en la  rotulación, en los avisos, etc. y procurarán que los productos y servicios ofrecidos contengan la 
información en gallego. La Universidad ofrecerá la colaboración del área de Normalización Lingüística en el 
asesoramiento y corrección de los textos: http://anl.uvigo.es/ 
 
23.5. Principios éticos y reglas de conducta 
 
1. Los licitadores y los contratistas deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de fomentar, 
proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes 
cualquier manifestación de estas prácticas que, a la suya parecer, esté presente o pueda afectar al procedimiento 
o la relación contractual. 
 
2. Con carácter general, los licitadores y los contratistas, en el ejercicio de su actividad, asumen las obligaciones 
siguientes: 

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las 
profesiones correspondientes a las prestaciones contratadas. 

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 
c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en los procesos de contratación pública. 

 
3. En particular, los licitadores y los contratistas asumen las obligaciones siguientes, con el carácter de 
obligaciones contractuales esenciales: 
 

a) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación las posibles situaciones de conflicto de intereses. 
b) No solicitar, directamente o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación 

del contrato en interés propio. 
c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales, ni para ellos 

mismos ni para personas vinculadas con su entorno familiar o social, con la voluntad de incidir en un 
procedimiento contractual. 

d) No realizar cualquier otra acción que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre 
concurrencia. 

e) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva y abstenerse de realizar conductas 
que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia, por 

http://anl.uvigo.es/
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ejemplo los comportamientos  colusorios o de competencia fraudulenta (ofertas de resguardo, eliminación 
de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.). Asimismo, denunciar cualquier acto o 
conducta dirigidos a aquellas finalidades y relacionados con la licitación o el contrato de los cuales tuviera 
conocimiento. 

f) No utilizar información confidencial, conocida mediante el contrato, para obtener, directamente o 
indirectamente, una ventaja o beneficio económico en interés propio. 

g) Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento y/o la 
evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada 
para estas finalidades. 

h) Cumplir las obligaciones de facilitar información que la legislación de transparencia y los contratos del 
sector público imponen a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de 
referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de 
forma directa por previsión legal. 

i) Denunciar los actos de los cuales tenga conocimiento y que puedan comportar una infracción de las 
obligaciones contenidas en esta cláusula. 

 
4. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el apartado anterior dará lugar a la 
imposición de las penalidades que se indican en el anexo II (Régimen de penalidades) 
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24. LOCALES, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO. AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 
 
24.1. Locales, instalaciones y equipamiento 

24.1.1. Cuando por la naturaleza del acuerdo marco la Universidad ponga a la disposición del contratista locales, 
espacios o instalaciones (vestuarios, cabinas, almacenes,...) estos podrán ser visitados en el centro 
correspondiente. Las instalaciones y equipamiento puesto a disposición del adjudicatario será, de ser el caso, lo 
indicado en el pliego de prescripciones técnicas, correspondiéndole a la contrata su conservación de manera que 
una vez finalizado o resuelto el acuerdo marco el adjudicatario deberá entregar los locales, instalaciones y 
equipamiento en estado de conservación y funcionamiento idóneos. Además, por las obras realizadas por la 
contrata en los locales éste no tendrá derecho a reclamar ninguna indemnización. Será de la exclusiva 
responsabilidad de la contrata la adopción de todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa 
vigente para la protección contra incendios garantizando en todo momento que las actividades a desarrollar 
discurran sin ningún riesgo para personas o cosas y para los propios locales donde se realicen.  

24.1.2. La Universidad, por razones de necesidad, puede cambiar la situación de los locales y adscribirlos a otros 
servicios, reducir o ampliar la superficie, así como cerrarlos temporalmente, y todo eso, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización ninguna. 

 24.2. Autorizaciones y licencias 

 
24.2.1. La contrata deberá solicitar y obtener por su cuenta y cargo la totalidad de las autorizaciones y licencias, 
tanto nacionales como autonómicas y locales, vigentes en la actualidad que puedan emitirse en un futuro y 
resulten legalmente preceptivas para desarrollar las actividades propias del acuerdo marco.  

24.2.2. El adjudicatario será responsable de todas las reclamaciones relativas a la propiedad industrial y comercial 
de las prestaciones que efectúe y deberá indemnizar a la Universidad de Vigo por todos los daños y perjuicios que 
se puedan derivar de la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de las que eventualmente 
puedan dirigirse contra ésta. En este sentido, el contratista está obligado al cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes relacionadas con la actividad por él desarrollada, en especial, contará con las cesiones, 
permisos, autorizaciones necesarias de los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación 
correspondientes para emplear materiales, suministros, equipos, tecnología o para aplicar procesos en la 
ejecución del objeto del acuerdo marco afectados por propiedad industrial y/o comercial.  
 
25.- CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 
 
25.1. Excepto que se disponga otra cosa en la HRC, aquel contrato que tenga por objeto el desarrollo o la puesta a 
disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial lleva pareja la cesión a 
la Universidad de este derecho de conformidad con el dispuesto en el artículo 308 de la LCSP. 
 
26. COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
 
26.1. De conformidad con lo señalado en la Disposición adicional décimo quinta las comunicaciones y 
notificaciones que se deriven de este expediente se deben efectuar por medios exclusivamente electrónicos 
 
26.2. Según lo indicado en la cláusula anterior las comunicaciones y notificaciones se efectuarán a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP), siempre y cuando el tipo de comunicación se pueda 
efectuar a través de la misma. Al respecto, la dirección electrónica “habilitada” a proporcionar por el licitador 
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deberá señalarse en el anexo A-II o A-III (según corresponda) debiendo ser aquella que se indicó en el PCSP 
cuando se dio de alta en la misma como operador económico.  
 
No obstante, respecto de aquellas comunicaciones que no sea posible practicar a través da PCSP, el licitador 
deberá proporcionar una dirección electrónica “habilitada” a través de los anexos indicados en el parágrafo 
anterior y sólo en estos supuestos esas comunicaciones se efectuarán a través del Servicio de Notificaciones 
Electrónicas proporcionado por la Administración del Estado. Para eso deberá darse de alta en el servicio y 
seleccionar el procedimiento de contratación de la Universidad de Vigo. Obtendrá información en el siguiente 
enlace: 
 https://notificaciones.060.es/PC_init.action 
 
Excepcionalmente, si no es posible efectuar las notificaciones a través de los medios indicados anteriormente se 
podrán efectuar las notificaciones al correo electrónico indicado por la empresa en el anexo A-II. 
  
27. ANEXOS QUE SE INCORPORAN A ESTE PLIEGO 
 

- Anexo I: Pliego de prescripciones técnicas  
- Anexo II: Régimen de penalidades 
- Anexo III: Relación de personal a subrogar (de ser el caso) 
- Anexo IV: Instrucciones sobre la licitación electrónica a través de la PCSP 

 
Modelos de impresos a incorporar al SOBRE A  
 

- Anexo A-I: Compromiso de UTE (en su caso) 
- Anexo A-III: Declaración complementaria al DEUC. 
- Anexo A-IV: Otros 

 
Modelos de impresos a incorporar al SOBRE B (o al SOBRE A en el procedimiento abierto simplificado si 
existen criterios de juico de valor) 

- Anexo B: Otros 
 
Modelos de impresos a incorporar al SOBRE C (o al SOBRE A en el procedimiento abierto simplificado si no 
existen criterios de juico de valor) 
 

- Anexo C-I: Propuesta económica. 
- Anexo C-II: ..... otros  
- Anexo C-III: Declaración de subcontratación (en su caso) 
- Anexo C-IV: Declaración del subcontratista (en su caso) 

 
Modelo a presentar sólo por aquellos licitadores afectados por una situación de empate 

- Anexo C-V: Declaración responsable sobre criterios de desempate (en su caso). 
 
Modelos de impresos a presentar únicamente por el aspirante a adjudicatario 
(Excepto que se requiera por el órgano de contratación o por la Mesa a todos los licitadores antes de la adjudicación) 
 

- Anexo E-I: Declaración de solvencia económico – financiera 
- Anexo E-II: Declaración de solvencia técnica – profesional  

https://notificaciones.060.es/PC_init.action


 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

45 

- Anexo E-III: Garantía mediante retención de precio (en su caso) 
- Anexo E-IV: Designación de delegado de la contrata (en su caso) 
- Anexo E-V: Compromiso de puesta a disposición de medios externos (en su caso) 
- Anexo E-VI: Declaración de ubicación de servidores. 

 
Vigo,      de                      do 20... 

Conocido y aceptado por la empresa en su totalidad 
EL APODERADO 

 
Don/Doña: ………………………….. 
(Firma y sello de la empresa) 
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Visto el pliego de cláusulas administrativas aplicable al acuerdo marco para la contratación de “Diverso 
material fungible y pequeño equipamiento do laboratorio, productos químicos, reactivos, etc.. (17 lotes)” 
(expediente nº 26/20), esta Asesoría Xurídica no encuentra ninguna objeción para informar favorablemente 
el mismo con carácter previo a su aprobación, de conformidad con lo establecido en el art.º 122 de la Ley 
9/2017 de contratos del sector público. 

                                                                                     Vigo,      de ABRIL de 2021 
                                                                                      LA  ASESORA JURÍDICA 
 
                                                                                     

Fdo.: 
 

    
Visto el pliego de cláusulas administrativas aplicable al acuerdo marco para la contratación de “Diverso 

material fungible y pequeño equipamiento do laboratorio, productos químicos, reactivos, etc.. (17 lotes)” 
(expediente nº 26/20), y contando el pliego citado con el informe favorable de la Asesoría Jurídica de 
conformidad con el artículo 122 de la Ley 9/2017 de contratos del sector público, acuerdo dictar la siguiente 
RESOLUCIÓN: 

Aprobar el pliego de cláusulas administrativas aplicable al acuerdo marco para la contratación de “Diverso 
material fungible y pequeño equipamiento do laboratorio, productos químicos, reactivos, etc.. (17 lotes)” 
(expediente nº 26/20), 

                                                             Vigo,     de julio de 2020                                                 
EL RECTOR 
Por delegación: R.R. 26/05/20 – DOG 04/06/20 
EL GERENTE 
 
 
Raquel María Souto García 
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SSSOOOBBBRRREEE   AAA   
   

ANEXO IV 
 

Indicaciones sobre la presentación de ofertas de forma electrónica a través del servicio de licitación electrónica 
de la Plataforma de contratación del sector público. 

 

La Universidad de Vigo realizará la presente licitación a través de los Servicios de Licitación Electrónica en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. Los licitadores deberán utilizar necesariamente este Servicio de 
Licitación Electrónica que permitirá la preparación y presentación de ofertas telemáticamente, la custodia 
electrónica de las mismas por el sistema y la apertura y evaluación electrónica de la documentación por los 
miembros del órgano de asistencia (Mesa de Contratación, si se constituye, o en su defecto los que se 
determinen) 

En lo que se refiere al empleo de estos servicios por el licitador, es requisito inexcusable estar registrado como 
usuario de la Plataforma de Contratación de Sector Público y rellenar no sólo los datos básicos del alta, sino 
también los datos adicionales que se soliciten. En cuanto a los requisitos técnicos para su uso es necesario: 
conexión a Internet, navegador con una versión de Java actualizada (preferentemente a partir de la v1.8) y 
certificado electrónico reconocido por la Administración General del Estado (@firma). 

Para más información deben acceder al siguiente enlace y descargar las guías de ayuda correspondientes al 
perfil “Empresas”: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma   

La Plataforma es un servicio on-line que funciona en la modalidad de disponibilidad 24x7 (24 horas al día, los 7 
días de la semana) por lo que su contenido es accesible en todo momento.  

En lo que se refiere al empleo de estos servicios por el licitador, es requisito inexcusable ser un usuario 
registrado de la Plataforma de Contratación de Sector Público y rellenar no sólo los datos básicos del alta, 
también los datos adicionales que se soliciten. En cuanto a los requisitos técnicos, precisa: conexión a Internet, 
navegador con una versión de Java actualizada (preferentemente a partir de la v1.8) y certificado electrónico 
reconocido por la Administración General del Estado (@firma).   

 Para acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público, deberá introducir en su navegador la 
siguiente dirección: https://contrataciondelestado.es  

Una vez dentro los operadores económicos dispondrán de las siguientes guías de ayuda:  

1. Guía de Navegación de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

Sobre cómo se encuentra organizada la información en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

2. Guía del Operador Económico en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Explica a las empresas cómo hacer uso de los servicios que les ofrece la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. Buscar licitaciones, Buscar perfiles del contratante, Recibir suscripciones diarias sobre 
licitaciones de su interés publicadas en cualquier portal del Sector Público o en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, Recibir avisos sobre cualquier novedad relativa a sus licitaciones favoritas, Acceder a notificaciones 
electrónicas remitidas por los órganos de contratación. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
https://contrataciondelestado.es/
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3. Guía de Servicios de Licitación Electrónica: Preparación y Presentación de ofertas 

Sobre cómo candidatos y licitadores deben preparar la documentación y los sobres que componen sus 
ofertas mediante la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación 
del Sector Público ha puesto a disposición de las empresas en procedimientos de contratación pública 
electrónicos. 
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ANEXO A-I 
 

COMPROMISO DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 
 

Objeto del expediente: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. EXP AM4/21 - (17 lotes)”  

LOTE Nº: ………………………….. 
    

D./Doña ………………………….… con DNI - Pasaporte nº ……………. , actuando  en nombre propio  en 
representación de la empresa …………….……………. , con NIF ............................. 

D./Doña …………………………… con DNI - Pasaporte nº ………..……, actuando  en nombre propio  en 
representación de la empresa ……………………………, con NIF ................................y 

D./Doña …………………………… con DNI - Pasaporte nº ……….…..…, actuando  en nombre propio  en 
representación de la empresa ……………………….., con NIF .......................................... manifiestan lo siguiente: 

 
•  Su voluntad de constituir una Unión Temporal de Empresas (UTE) comprometiéndose, en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato cuyo objeto es el indicado más arriba, a formalizar la constitución de dicha UTE en 
escritura pública. 
•  Que la participación que cada empresa ostentará en la Unión Temporal de Empresas será la siguiente 
(expresada en porcentaje): 

- Empresa………… :  ….. % 
- Empresa………… :  ….. % 
- Empresa………… :  ….. % 

• Que, a los efectos mencionados, designan como representante único de dicha Unión Temporal de Empresas a 
D./Doña …………………………………, con DNI número …………………… 

• Que igualmente designan como domicilio único y válido para las notificaciones que les curse la administración 
el siguiente: 

c/………………………………. Nº…………. piso/puerta ………… Código postal…………… Localidad……………………….…. 
Provincia………………………………….………. 
      En…………. a …… de ………………... de 20.... 

 
Por la empresa            Por la empresa              Por la empresa 

  ……………………………………          ……………………………......              ……………………………………. 
  
  Fdo.. D/Doña ………………            Fdo. D/Doña ………………               Fdo. D/Doña ………………………  

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 2014/24/UE, 
sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el 
Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en 
el ámbito de la contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  
• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: TACGAL, juzgados 
e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros 
interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  
• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en su caso, 
portabilidad de los datos. 
• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 

7 

https://www.uvigo.gal/proteccion-datos


 

Servicio de Gestión Económica Y Contratación – Campus As Lagoas Marcosende (Vigo) – Edificio Gerencia 2º piso 
Tel.: 986 813 551  

50 

 
Anexo A-III  1                                                                                                                               SSSOOOBBBRRREEE      AAA   

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA AO DEUC 
   

OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE 
LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  

(EXP AM4/21)  
LOTE Nº     ………………………………………………………….. 

 
 
 

D./Doña  ...........................  con DNI/Pasaporte nº ............................. vecino/a de  ..........................  actuando  
  en nombre propio 

 en representación de la empresa  .......................................... C.I.F. nº  ............................... constituida por escritura 
autorizada por el Notario ................................ del colegio de ............................... el día ............................., bajo o número de 
protocolo ................. e  inscrita en el Registro Mercantil de .................. Tomo ................ folio ......................  sección ..................... 
inscripción ............................  Acredita la representación a través del poder otorgado el día ......................... ante el Notario 
............................................. bajo el número de protocolo ...................  

Tiene la dirección a efectos de notificaciones derivadas de la tramitación del expediente citado en la localidad .........................  
c./ ...............................  CP  ............ provincia ......................  Teléfono .......................  fax ........................ e-mail .............................. 

DECLARA 

1.- En el caso de empresa extranjera: que la empresa a que represento se someterá a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles en cualquier orden, para todos los incidentes que, de manera directa o indirecta, habían podido surgir del contrato, con 
renuncia, al foro jurisdiccional extranjero que había podido corresponderle. 
 
2.-  Que la empresa a que represento pertenece al grupo de empresas ………………………………………., en los términos señalados en 
el artículo 42 del Código de comercio, que está compuesto por las siguientes empresas: ………………………., ………………………., 
………………………, ...................... 
      Que la empresa no pertenece a ningún grupo de empresas, en los términos indicados en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 
 
3.- Que en la oferta presentada tuvo  no tuvo en cuenta los deberes derivadas de las disposiciones vigentes en materia fiscal, 
laboral y de empleo, de seguridad social, de seguridad y prevención de riesgos laborales y de protección del medio ambiente. 
 
4.- Que en relación con las prestaciones de este contrato que sean desenvueltas con menores, manifiesta de que todo el personal 
a lo que le corresponda la realización de esas actividades (incluido en su caso el voluntario) cumple con el requisito previsto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. 
 
5.- Autoriza No autoriza a la Universidad de Vigo, al respeto de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Texto refundido de la ley de contratos del sector público, en su normativa de desarrollo y en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares en relación al expediente  citado, a consultar información por medios informáticos o de otro 
tipo: de la AEAT en relación a los datos relativos al cumplimiento de sus deberes tributarios, alta en el IAE y estar al corriente de su 
pago y validación de  NIF de personas jurídicas contribuyentes, de la Consellería que corresponda de la Xunta de Galicia en relación 
a los datos relativos al cumplimiento de sus deberes tributarios con la CA de Galicia, y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en relación a los datos relativos al cumplimiento de los deberes con la seguridad social. 
 

Al mismo tiempo autorizo a consultar de la  DGP datos de identidad de personas físicas, del Ministerio de Educación a 
verificar títulos oficiales universitarios y no universitarios y del Ministerio de Justicia a consultar la inexistencia de antecedentes 
penitenciarios por delitos sexuales.2 
 

                                                 
1 Presentar en el sobre A cuando sea un Procedimiento Abierto junto con el DEUC.  
2 Cuando la autorización, relativa a los aspectos indicados en este párrafo, no se refiera al firmante, deberá adjuntarse una autorización expresa firmada 
por el/ los interesado/s. 
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La presente autorización se otorga para el expediente arriba indicado en aplicación del dispuesto por la Ley orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, por la Disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del impuesto de la renta de las personas físicas y en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003 general tributaria, que 
permiten previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las administraciones públicas para el 
desarrollo de sus funciones.  
 

6.- A los efectos del previsto en los artículos 133 y 154.7 de la  LCSP  que la información y los datos facilitados en los documentos 
que expresamente se indican para cada sobre 3  considerar que tienen carácter confidencial por razón de su vinculación a secretos 
técnicos o comerciales (segundo el indicado en la cláusula 9.3.2.1) acercando en un anexo justificación de las razones por las que 
esos aspectos tienen carácter confidencial: 
SOBRE A ______________________________________ SOBRE B ________________________________________  
SOBRE C _________________________. 
 

 7.- A los efectos de efectuar las notificaciones derivadas de este expediente designo como dirección electrónica “habilitada” de la 
PCSP la siguiente: ...................................; al mismo tiempo para los supuestos de aquellas notificaciones que no se puedan efectuar 
a través de la PCSP designo como dirección electrónica habilitada en el Servicio de Notificaciones electrónicas la siguiente: …….. 
 

8.- Que el licitador, en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, cumple el requisito de que por lo menos el 2 por ciento de 
sus empleados son trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de más de 250 trabajadores, 
cumple con el deber de contar con un plan de igualdad conforme al dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.  
 
9.- Que la empresa cumple con la normativa vigente sobre prevención de riesgos laborales disponiendo de un Plan de Prevención 
acorde con el dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus disposiciones de desarrollo y que se compromete al 
estricto cumplimiento de las medidas de coordinación previstas en la referida Ley y en el  RD 171/2004, de 30 de enero.  
 

  ......….., ….. de …….. de 202.. 
 Fecha y firma del/a proponente 
 (sello de la empresa) 

       
 Don/Doña       

 
 
 
 
 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 2014/24/UE, 
sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el 
Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en 
el ámbito de la contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones 
concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  
• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: TACGAL, juzgados 
e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros 
interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  
• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en su caso, 
portabilidad de los datos. 
• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 

                                                 
3 No es valido indicar el contenido total de un sobre o hacer identificaciones genéricas, si non que es necesario que se indiquen aspectos concretos, ademáis esta circunstancia deberá 
ademáis reflejarse claramente (sobreimpresa al margen de cada documento afectado) en los propios documentos señalados como tales e igualmente, en anexo aparte deberán 
justificarse cuales son las razones por las que ese documento tienen carácter confidencial.  De no cumplirse los requisitos indicados anteriormente se entenderá que ningún documento 
o dato tienen dicho carácter.  

7 

https://www.uvigo.gal/proteccion-datos
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ANEXO C-I 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Objeto del expediente: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y 
PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  

(EXP AM4/21) 
 LOTE Nº : ………………………………………. 

 
D./Dona ………………………………………………………………, con DNI nº ………………………….,  

 en nombre propio 
 en representación da empresa  .......................................... …………………. con NIF nº .................................   

DECLARA 
Primero: Que enterado de la licitación, condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato correspondiente al 
expediente  citado, se compromete su ejecución, con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al pliego de 
prescripciones técnicas que lo define, para lo cual formula la oferta abajo indicada. 
 
Segundo: Que, para todos los efectos, debe entenderse que dentro de esta oferta fueron incluidos no sólo el precio de contrata, sino 
todos los tributos de cualquier índole que sean de aplicación (excluido el I.V.A.), así como todos los gastos contemplados en el pliego 
de cláusulas que rige el contrato.  
 
Tercero: Que se compromete al cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente en materia laboral, fiscal, seguridad social, 
seguridad y salud en el trabajo y demás normativa de obligado cumplimiento y que la tuvo en consideración cuando formula esta 
oferta. 
 
Cuarto: De conformidad con lo indicado en el artículo 122.2 de la LCSP, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento 
por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, señala ¿Ha previsto subcontratar los servidores y 
los servicios asociados a los mismos?  SI    NO 
 

De ser afirmativa la respuesta indique el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización: ………………………………… 
 
Quinto: Que se compromete a la realización del acuerdo marco, con estricta sujeción a los requisitos exigidos y de acuerdo con las 
condiciones ofertadas, siendo su oferta la siguiente: 
 
Puesta a disposición de una herramienta informática que permita la tramitación on-line de los pedidos: 
  SI    NO 

Fecha y firma del proponente, 
(sello de la empresa) 
 
Fdo.: D/Dª..................... 

 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 2014/24/UE, sobre 

contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de 
Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la 
contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos do 
Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas 
aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: TACGAL, juzgados e/o 
tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no 
en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en su caso, portabilidad de 
los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 
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ANEXO C-III   
DECLARACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN 4 

OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC.”  
(EXP AM4/21)  

LOTE Nº: …………………………………………..     
D._______________________, con DNI _________________, actuando en representación de la empresa  .................................…………………. con NIF nº .......................... en  caso de resultar 

adjudicataria del contrato citado DECLARA que ten previsto subcontratar las siguientes partes del mismo:  

Descripción de las Unidades  Nombre del subcontratista  
o perfil profesional 5 

Justificación de la aptitud con referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone el 

subcontratista y su experiencia 

Importe 
(IVA incluido) 

% que representa 
sobre el precio total 

del contrato 
     
     
  TOTALES (**)   

(**) Este importe supone el  ____________ % del precio total del contrato (IVA incluido). 
Así mismo, en virtud de lo previsto en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, comprometiéndome a abonar a los subcontratistas el precio pactado entre ambos 

dentro del plazo máximo que corresponda en las relaciones entre la Administración y el contratista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 216.4 y en la disposición transitoria sexta del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.               ......….., ….. de …….. de 202... 
 Fecha y firma del/a proponente                                                            CONFORME 
     (sello de la empresa)                           EL RESPONSABLE DEL CONTRATO 6 

 
 Don/Doña ........................                       ......................................... 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, 

relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 
2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión 
(en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un 
futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector 
público, Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en su caso, portabilidad de los datos. 
• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos  
                                                 
4 En caso de UTE deberán subscribir este documento todas las empresas que la constituyan, con indicación de los nombres y DNI de sus respectivos representantes. 
5 De identificarse contratista adjuntase el anexo A-V (II).   
6 No se asignará por el Responsable del contrato cando haya que presentado na fase de licitación. 
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ANEXO C-IV 
DECLARACIÓN DEL SUBCONTRATISTA 

OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  

(EXP AM4/21) LOTE Nº: …………………………………     
 

D./Doña  ...........................  con DNI/Pasaporte nº ............................. vecino/a de  ..........................  actuando  
  en nombre propio 
 en representación de la empresa  .......................................... N.I.F. nº  ............................... constituida por escritura autorizada 

por el Notario ................................ del colegio de ............................... el día ............................., bajo el número de protocolo 
................. e  inscrita en el Registro Mercantil de .................. Tomo ................ folio ......................  sección ..................... inscripción 
............................ Acredita la representación a través del poder otorgado el día ......................... ante el Notario 
............................................. bajo el número de protocolo ...................  
 
Tiene la dirección a efectos de notificaciones derivadas de la tramitación del expediente citado en la localidad .........................  c./ 
...............................  CP  ............ provincia ......................  Teléfono .......................  fax ........................ e-mail ...............................  
 

DECLARA 
1.- Que son ciertos los datos indicados siendo el contenido de esta declaración exacta y veraz y que se facilita con pleno 
conocimiento de las consecuencias que se derivan de una declaración falsa y que reúne los requisitos de plena capacidad jurídica y 
de obrar conforme al artículo 54 del TRLCSP y que yo, y la empresa a la que represento (de actuar como representante de aquella) 
y , en su caso, las personas que actúan como administradores, no incurre en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas 
en el artículo 60 del TRLCSP en particular con la Universidad de Vigo. 
2.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de los deberes tributarios (con la hacienda del Estado y de la CCAA de Galicia), 
así como de los deberes de alta y pago o exención del Impuesto de Actividades Económicas y también de los deberes con la 
Seguridad Social, que imponen las diversas disposiciones vigentes que resultan aplicables.  
3.- Que no está inscrito está inscrito en el Registro general de contratistas de la QUE con el número de inscripción ............ y 
que se mantienen vigentes las circunstancias reflejadas en el certificado referentes a la fecha de final del plazo de presentación de 
ofertas. 
4.- Que  no está inscrito  está inscrito en el Registro oficial de licitadores y empresa clasificadas del Estado con el número de 
inscripción ........ y que se mantienen vigentes las circunstancias reflejadas en el certificado referentes a la fecha de final del plazo 
de presentación de ofertas. 
5.- Que se obliga a acreditar efectivamente a posesión y validez de la documentación que suple esta declaración. 
             ......….., ….. de …….. de 202.. 
             Fecha y firma  

 (sello da empresa) 
 

 Don/Doña .......................... 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 

2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los 
contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se 
establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la 
adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un 
futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: 
TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, Consejo de Cuentas, Consejo 
Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en 
su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 
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ANEXO C-V 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

SOBRE CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
 

OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y 
PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  

(EXP AM4/21) LOTE Nº: ………………………………….. 
 

D./Doña .......................... actuando 
 
  en nombre propio 

        en representación de la empresa  ..........................................…………………. con NIF nº ...................................   
 

Visto el dispuesto en la cláusula 12.6 del pliego de cláusulas administrativas particulares y a los efectos de poder 
hacer valer mi preferencia en el caso de empate en la proposición más ventajosa DECLARA responsablemente el 
siguiente: 
 
1.- Tengo la condición de empresa de inserción en los términos recogidos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 
para la regulación del régimen de las empresas de inserción. No  Sí    
2.- El porcentaje de trabajadores con discapacidad en la  plantilla es de:  …….. % 
3.- El porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en la  plantilla es de: …….% 
4.- Se ha obtenido la Marca Gallega de Excelencia en Igualdad 
   No  Sí   Fecha de obtención: ..../..../....... 
5.- He implantado un Plan de Igualdad:  No  Sí    
  
El contenido de esta declaración se corresponde fielmente con la realidad (refería la fecha en que finaliza el plazo de 
presentación de ofertas) y se acerca la documentación acreditativa de los aspectos indicados, renunciando a la 
aplicación de aquellos criterios de desempate respeto de los cuales no se indicara en este anexo ningún aspecto que 
permita determinar la preferencia o no se  adjunte documentación acreditativa. 
 ......….., ….. de …….. de 2020.. 
 Fecha y firma del/a proponente 
     (sello de la empresa) 
  
                  Don/Doña ........................ 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la Directiva 

2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los 
contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 11 de noviembre de 2015, por lo que se 
establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la 
adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un 
futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de contratación: 
TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, Consejo de Cuentas, Consejo 
Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y, en 
su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 
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ANEXO E-I     (Este documento sólo se presentará por el aspirante a adjudicatario) 
 

DECLARACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICO Y FINANCIERA 
OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, 
ETC.”  (EXP AM4/21) LOTE Nº: ……………………………………     
 
Según  lo establecido en el  pliego de cláusulas administrativas particulares, y  a los efectos de acreditar la solvencia económico – financiera 7 

1.-   Se Presentará justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 
2.-   Se Presentará una declaración sobre volumen global de negocios. 
3.-   Patrimonio neto       4.-    Ratio entre activos y pasivos 
 
D./Doña ................................. que actúa    en nombre propio  en representación de la empresa ....................................................... en relación al expediente citado y a los efectos de 

acreditar la solvencia económico – financiera a que se refiere al apartado 12  da HRC del Pliego de cláusulas administrativas particulares DECLARA:      
 

(Para el supuesto 2) 
 

• Que el volumen global de negocios en lo últimos tres ejercicios fue el que se indica más abajo y que refleja fielmente los datos recogidos en las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil, si el empresario está inscrito en ese registro y, en el caso contrario, por las depositadas en el Registro Oficial en el que esté inscrito. En el caso de empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil, esta declaración responsable refleja el volumen anual de negocios que figura en los libros de inventario y cuentas anuales legalizadas en 
el Registro Mercantil: 

EJERCICIO VOLUMEN DE NEGOCIOS EN EL ÁMBITO DE ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO 
(.....importe y período/s............................................................. euros) 

  
  
  

 

  Y para que así conste y a los efectos oportunos firma esta declaración en       a       de       de       
           Firma del apoderado y sello de la empresa         

        D.       

 

                                                 
7 Se Indicaran aquellos medios que resulten aplicables para cada expediente. 
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ANEXO E-II      (Este documento sólo se presentará por el aspirante a adjudicatario) 
DECLARACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA – PROFESIONAL y (de ser el caso) CONCRECIÓN DE SOLVENCIA 

OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  
(EXP AM4/21) LOTE Nº: ……………………………………………     
Segundo o establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y a los efectos de acreditar la solvencia técnico – profesional  se presenta:8 
1.-    Una relación de los principales suministros o trabajos realizados. 9            4.-    CONCRECIÓN DA SOLVENCIA (Compromiso de adscribir medios técnicos y/o personales). 
2.-    Una relación del personal técnico participante en el contrato.                     5.-   …….  
3.-    Titulación académica y profesional del personal responsable de la ejecución del contrato. 
 
D./Doña ............................... que actúa  en nombre propio  en representación de la empresa ...................................................................... en relación al expediente citado e los efectos de acreditar la solvencia técnica 

- profesional (y la concreción de la solvencia en su caso) a que se refiere el apartado 12 y 13 del Pliego de cláusulas administrativas particulares DECLARA: 
(Para o supuesto 1) 
• que esta empresa realizó las suministraciones y trabajos que se indican a continuación análogos a los del objeto del contrato (entendiendo como tales los relativos a ………………… CPV: ……………. 10 de los que acompaña 

certificados de buena ejecución (de ser el caso). El importe anual que el licitador deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución debe ser superior a ......... euros (sin IVA). 

Denominación y objeto del 
contrato 

Fecha de inicio 
de la ejecución 
(día/mes/año) 

Fecha de 
finalización de 

la ejecución 
(día/mes/año) 

Anualidad 
2.... 

Anualidad 
2.... 

Anualidad 
2.... 

Anualidad 
2..... 

Anualidad 
2...... 

Empresa 
destinataria 

Indicar si se trata de 
un organismo público 

o entidad privada 

          
          
  Total anualidad        

 (Para el supuesto 4 - CONCRECIÓN DE LA SOLVENCIA) 
• que se compromete a adscribir la ejecución del contrato al personal que se indica que reúne las condiciones y requisitos mínimos establecidos en el pliego:   

 
Técnico a 

adscribir al 
servicio 

Nombre 
y 

apellidos 

 
Titulación 
académica 

 
Denominación 

y objeto 
concreto 

Anualidad 
2... 

Anualidad 
2... 

Anualidad 
2... 

Anualidad 
2... 

Anualidad 
2... 

Fechas de 
inicio de 

la 
ejecución 

Fechas de 
término de 

la 
ejecución 

Benefi- 
ciario 

Organismo 
público / 
entidad 
privada 

Técnico ..... 
            

          

Técnico .... 
            

          
Y para que así conste y a los efectos oportunos firma esta declaración en ....................... a ..... de........................ de................. 
          Firma y sello de la empresa 

                                  
D./Doña ......................... 

                                                 
8 Se indicaran aquellos medios que resulten aplicables para cada expediente. 
9 Según el caso deberá adjuntarse la documentación justificativa correspondiente. 
10 Para determinar la correspondencia entre los trabajos realizados y o los del objeto del contrato deberán cuadrar los dos primeros dígitos de los códigos CPV que se indican en este pliego, es decir: ……………  
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ANEXO E-III 11 
AUTORIZACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA (Y EN SU  CASO COMPLEMENTARIA) 

MEDIANTE RETENCIÓN DE PARTE DEL PRECIO DEL CONTRATO 
 
Objeto del expediente: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE 

Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC.”  
(EXP AM4/21) LOTE Nº: ………………………….     

 
D.___________________________________, con DNI ___________________, actuando 
 en nombre propio 
 en representación de la empresa  ...........................……..……………. con NIF nº .......................... 

 
de conformidad con lo señalado en el apartado 13.1.1.B.2) del pliego de cláusulas administrativas particulares                                                  

 
MANIFIESTA: 

 
Que teniendo la condición de aspirante a adjudicatario del contrato correspondiente al objeto arriba señalado 
autorizo a la Universidad de Vigo para que retenga parte del precio del contrato en cantidad correspondiente a la 
garantía definitiva (y complementaria, en su caso), que asciende a la cuantía de ............ euros, hasta que se disponga 
su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en su normativa de 
desarrollo y en el apartado 9 de la HRC del pliego de cláusulas administrativas particulares.            
......….., ….. de …….. de 20... 
 Fecha y firma  
  (selo de la empresa) 

  
 Don/Doña ........................ 

 
 
 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la 

Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en 
materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 
11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación 
pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de 
contratación: TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, 
Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, 
auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
oposición y, en su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 

                                                 
11 DE ESTAR PERMITIDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO, ESTE MODELO SÓLO SE DEBE PRESENTAR 
POR EL LICITADOR QUE PRESENTE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA 
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ANEXO E-IV 12 

   
DESIGNACIÓN DE DELEGADO DE LA CONTRATA 

 
Objeto del expediente: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE 

Y PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC.”  
(EXP AM4/21) LOTE Nº: ………………………. 

 
 
 

D.___________________________________, con DNI ___________________, actuando 
 

 en nombre propio 
 en representación da empresa ...............................…………………. con NIF nº ...................... 

 
 

de conformidad con lo señalado en la cláusula 16.7 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares designa como Delegado de la misma con capacidad para: ejercer  su representación 

en los actos derivados del cumplimiento de los deberes del contrato, organizar la ejecución del 

mismo, dictar las instrucciones a su personal para su desarrollo y ser el interlocutor del 

Responsable del contrato designado por la Universidad a D./Doña …………………… con e-mail: 

…………….. y teléfono …………. 

 ......….., ….. de …….. de 20.. 
 Fecha y firma  
  (sello de la empresa) 

 
 Don/Doña ........................ 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la 

Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en 
materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 
11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación 
pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de 
contratación: TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, 
Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, 
auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
oposición y, en su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 

                                                 
12 ESTE MODELO SÓLO SE DEBE PRESENTAR, DE SER EL CASO, POR EL LICITADOR QUE PRESENTE LA OFERTA MÁS VENTAJOSA 
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Anexo E-V 
 

COMPROMISO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MEDIOS EXTERNOS POR OTRA EMPRESA 
 

OBJETO: “ACORDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  

(EXP AM4/21)  
 

LOTE Nº: …………………….     
 
 

 
D./Doña  ...........................  con DNI/Pasaporte nº ............................. vecino/a de  ..........................  actuando  

  en nombre propio 
 en representación de la empresa  .......................................... N.I.F. nº  ............................... constituida por 

escritura autorizada por el Notario ................................ del colegio de ............................... el día ............................., bajo 
el número de protocolo ................. e  inscrita en el Registro Mercantil de .................. Tomo ................ folio 
......................  sección ..................... inscripción ............................ Acredita la representación a través del poder 
otorgado el día ......................... ante el Notario ............................................. bajo el número de protocolo ...................  

Tiene la dirección a efectos de notificaciones derivadas de la tramitación del expediente citado en la localidad 
.........................  c./ ...............................  CP  ............ provincia ......................  Teléfono .......................  fax ........................ 
e-mail ...............................  

 
DECLARA 

1.- Que son ciertos los datos indicados siendo el contenido de esta declaración exacta y veraz y que se facilita con pleno conocimiento 
de las consecuencias que se derivan de una declaración falsa, que reuniendo los requisitos de plena capacidad Xuridica y de obrar 
conforme al artículo 65 de la LCSP se compromete a poner a disposición del licitador ....................................................... para la 
ejecución del contrato arriba indicado y respecto de la .....................................................13 el/los medio/s que se indican 
14................................................................................................... e que estos medios reúnen los requisitos establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige  la referida licitación.     
 
2.- Que yo, y la empresa a la que represento (de actuar como representante de aquella) y, en su caso, las personas que actúan como 
administradores, no incurre en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 71 de la LCSP 60 del TRLCSP en 
particular con la Universidad de Vigo. 
 
3.- Que se encuentra al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias (con la hacienda del Estado y de la CCAA de Galicia), 
así como de las obligaciones de alta y pago o exención del Impuesto de Actividades Económicas y también de las obligaciones con la 
Seguridad Social, que imponen las diversas disposiciones vigentes que resultan aplicables.  
 
4.-  Que el licitador, en caso de empresas de 50 o más trabajadores, cumple el requisito de que por lo menos el 2 por ciento de sus 
empleados son trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto legislativo 1/2013, del 29 de 
noviembre, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, en las condiciones que reglamentariamente se determinen; o en caso de empresas de más de 250 trabajadores, cumple con la 
obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, del 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 
 
5.- Que  no está inscrito  está inscrito en el Registro general de contratistas de la CA con número de inscripción ............ y que se 
mantienen vigentes las circunstancias reflejadas en el certificado referentes a la fecha de término del plazo de presentación de ofertas. 
 
6.- Que  no está inscrito  está inscrito en el Registro oficial de licitadores y empresa clasificadas del Estado con número de 
inscripción........ y que se mantienen vigentes las circunstancias reflejadas en el certificado referentes a la fecha de término del plazo de 
presentación de ofertas. 
 
7.- En caso de empresa extranjera: que la empresa a que represento se someterá a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles en cualquiera orden, para todas las incidencias que, de manera directa o indirecta, pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, al foro jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 
 

                                                 
13 Señalar la habilitación profesional, la solvencia (económico – financiera o técnica profesional) o la concreción de solvencia que se pondrá a 
disposición del licitador  
14 Identificar el/los medio/s concretos. 
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8.- Que se obliga a acreditar efectivamente la posesión e validez de la documentación que suple esta declaración así como la 
disposición de los medios comprometidos. 
 
9.- Que en el supuesto de que el medio que pongo a disposición sea uno relativo a la solvencia económico financiera me responsabilizo 
solidariamente de la ejecución del contrato arriba indicado. 

               ......….., ….. de …….. de 202.. 
 Fecha y firma  
 (sello de la empresa) 
 

 Don/Doña .......................... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la 

Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en 
materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 
11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación 
pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de 
contratación: TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, 
Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, 
auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
oposición y, en su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 
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Anexo E-VI 

 
DECLARACIÓN DE UBICACIÓN DE SERVIDORES  

 
OBJETO: “ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE DIVERSO MATERIAL FUNGIBLE Y PEQUEÑO 

EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO, PRODUCTOS QUÍMICOS, REACTIVOS, ETC. ”  
(EXP AM4/21) LOTE Nº: …………………….     

 
 

D./Doña  ...........................  con DNI/Pasaporte nº ............................. vecino/a de  ..........................  actuando  
  en nombre propio 
  en representación da empresa  .......................................... N.I.F. nº  ............................... constituida por escritura 

autorizada por el Notario ................................ del colegio de ............................... el día ............................., bajo el 
número de protocolo ................. e  inscrita en el Registro Mercantil de .................. Tomo ................ folio ......................  
sección ..................... inscripción ............................ Acredita la representación a través del poder otorgado el día 
......................... ante el Notario ............................................. abajo el número de protocolo ...................  

Tiene la dirección a efectos de notificaciones derivadas de la tramitación del expediente citado en la localidad 
.........................  c./ ...............................  CP  ............ provincia ......................  Teléfono .......................  fax ........................ 
e-mail ...............................  

 
DECLARA15 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2.c) de la LCSP los servidores se ubicarán en 
…………………………………..… y se van a prestar los servicios asociados a los mismos desde …………………….. 
 
2.- Me comprometo a comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada en el punto 1 anterior. 
 
 

               ......….., ….. de …….. de 202.. 
 Fecha y firma  
 (sello de la empresa) 
 

Don/Doña .................... 

                                                 
15 En todo caso, en esta declaración se deberán tener en cuenta las obligaciones establecidas por la normativa aplicable, y en particular, los 
requisitos y obligaciones fijadas en la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
en relación a los sistemas de identificación electrónica, categorías especiales de datos, tratamiento de datos personales, ….  
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS 
• Responsable: Universidad de Vigo 
• Finalidad: Gestionar en el proceso de contratación correspondiente todas las actuaciones que se derivan del mismo de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
• Legitimación: El tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en este documento se basa en las competencias atribuidas por la 

Directiva 2014/24/UE, sobre contratación pública, por la Directiva 89/665/CEE del Consejo, del 21 de diciembre de 1989, relativa a la 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en 
materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras, por el Reglamento de Ejecución 2015/1986, de la Comisión, del 
11 de noviembre de 2015, por lo que se establecen formularios normalizados para la publicación de anuncios en el ámbito de la contratación 
pública, por la Directiva 2014/23/UE relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en su caso), por la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos do Sector Público, por la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y demás disposiciones concordantes, incluidas aquellas que en un futuro las puedan modificar o sustituir.  

• Cesiones: Se prevén posibles cesiones a terceros para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la tramitación del proceso de 
contratación: TACGAL, juzgados e/o tribunales, Plataforma de Contratación del Sector Público, Registro de contratos del sector público, 
Consejo de Cuentas, Consejo Consultivo de Galicia, terceros interesados o no en el procedimiento, entes financiadores de los contratos, 
auditorías de fondos públicos, ....  

• Derechos: Las personas interesadas podrán ejercitar los siguientes derechos: Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
oposición y, en su caso, portabilidad de los datos. 

• Procedencia de la información: de la propia persona interesada o de su representación legal, o de la empresa. 
Información adicional: https://www.uvigo.gal/proteccion-datos 
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